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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la asignación de tiempo 

en radio y televisión a las autoridades electorales para el tercer trimestre de dos mil veinticuatro, mediante la 

aplicación de criterios específicos de distribución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG513/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 

ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL TERCER 

TRIMESTRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS  DE 

DISTRIBUCIÓN 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL Organismo Público Local 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

Reforma al RRTME 

I. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

[...] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 

identificado con la clave INE/CG445/2023. Cabe precisar que el diecinueve de septiembre de dos mil 

veintitrés se publicó un extracto del Acuerdo referido en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Impugnación de la reforma al RRTME. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante 

la Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el Acuerdo identificado con la clave INE/CG445/2023. 

III. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, mediante 

sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 

determinó confirmar la reforma al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo 

identificado con la clave INE/CG445/2023 y ordenó al INE a que emita los Lineamientos que 

establezca de manera pormenorizada la forma en que operará el nuevo sistema de notificaciones 

electrónicas, o en su caso, realice las adecuaciones al Reglamento que sean pertinentes, en el plazo 

de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación de 

la presente resolución. 

Asimismo, el once de octubre de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en el expediente 

SUP-RAP-219/2023, la Sala Superior del TEPJF confirmó el Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG445/2023, toda vez que calificó los agravios esgrimidos por el denunciante como inoperantes 

en virtud de que fueron analizados en el diverso SUP-RAP-149/2023 y acumulados, lo que 

imposibilita efectuar un nuevo estudio. 

IV. Acatamiento SUP-RAP-149/2023. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité 

conoció el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se aprueban los Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-149/2023 y 

acumulados. 

Asimismo, el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los 

Lineamientos antes señalados mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023. 

 A fin de controvertir el Acuerdo referido en el párrafo anterior, entre el ocho y diez de octubre de dos 

mil veintitrés, se presentaron ochenta (80) medios de impugnación ante la Sala Superior del TEPJF. 
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V. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, mediante 

sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-230/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 

determinó modificar el Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023, así como los Lineamientos 

para la notificación electrónica emitidos por el Consejo General señalados en el antecedente IV. Lo 

anterior, para efecto de adicionar en los artículos 4 y 9 de dichos Lineamientos la previsión de incluir 

un citatorio electrónico en el caso de notificaciones de medidas cautelares ordenadas después de las 

dieciocho horas, como comunicación previa a la notificación formal por correo electrónico de los 

actos y determinaciones de la autoridad administrativa electoral nacional. El citatorio en comento 

deberá contener de forma clara y precisa que el propósito de la mencionada comunicación es hacer 

del conocimiento de la persona destinataria que, a las nueve horas del día siguiente, le será remitida 

una notificación formal y que, en términos de los Lineamientos, surtirá efectos desde el momento en 

que se genere el acuse de recibo. 

 Cabe precisar que el uno de marzo de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del TEPJF notificó la 

sentencia de referencia al INE. 

VI. Acatamiento SUP-RAP-230/2023. El ocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 

modificó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023, así como los Lineamientos 

controvertidos para efecto de adicionar en los artículos 4 y 9 los párrafos ordenados por la Sala 

Superior del TEPJF, de conformidad con lo indicado en la sentencia dictada por la autoridad 

jurisdiccional en el expediente SUP-RAP-230/2023 y acumulados. El acuerdo fue identificado con la 

clave INE/CG235/2024. 

Administración del tiempo del Estado en radio y televisión 

VII. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de transmisión 

2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo [...] por el que se 

establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de materiales, así 

como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el Proceso Electoral Federal, los 

Procesos Electorales Locales coincidentes y el periodo ordinario que transcurrirán durante  2023-

2024, identificado con la clave INE/ACRT/32/2023. 

VIII. Catálogo Nacional de Emisoras 2024. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité aprobó 

el Acuerdo [...] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los mapas 

de cobertura y se aprueba el Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de televisión que 

participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los procesos electorales 

locales coincidentes con el federal, así como del periodo ordinario durante 2024, identificado con la 

clave INE/ACRT/33/2023. Publicación ordenada en el Diario Oficial de la Federación por el Consejo 

General, mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG556/2023, aprobado el veintiocho de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

IX. Criterios de asignación de tiempos para autoridades electorales en periodo ordinario. El 

veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo [...] por el que se 

determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo 

trimestre de dos mil veinticuatro, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, 

identificado con la clave INE/CG52/2024. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30 numeral 2 de la 

LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 

publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 160, 

numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la autoridad única 

encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 

prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 

tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 

funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la Ley General de 

Partidos Políticos, dichas disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio 

nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los 

partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la 

CPEUM. 
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4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 

numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión a 

través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 

mensajes. 

5. Los artículos 4, fracciones XIV, XV, y XVI; y 17 de la Ley General de Comunicación Social señalan 

que se entienden como Tiempos de Estado las transmisiones gratuitas diarias referidas en los 

artículos 251 y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; como Tiempos 

Fiscales los que corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre Servicios 

Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 

Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación a través de transmisiones gratuitas en 

radio y televisión, y como Tiempos Oficiales los que comprenden tanto los Tiempos de Estado como 

los Tiempos Fiscales en radio y televisión que: 

“[...] La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado y de 

los Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de los 

Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda administrar al Instituto 

Nacional Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y a la legislación de la materia. 

La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en 

partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. 

Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido 

utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 

disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo [...]”. 

6. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2; 9, numeral 1 y 10, numeral 5 del 

RRTME, del total del tiempo de que dispone el INE en periodo ordinario, el cincuenta por ciento 

(50%) debe distribuirse en forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual será utilizado para la 

transmisión de mensajes con duración de treinta (30) segundos. 

Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

7. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 

dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y legales en materia electoral. 

8. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 161, 162, numeral 1, inciso a), 164 

y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h) del 

RRTME; es facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos vinculados con la 

administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios 

fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho de 

los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera; ii) 

aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales, federales o 

locales, para cada trimestre del año durante periodo ordinario o durante los procesos electorales 

federales y locales; y iii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones 

anteriores y las señaladas en la normativa electoral. 

En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la asignación de tiempo en 

radio y televisión para las autoridades electorales durante el tercer trimestre de dos mil veinticuatro, 

esto es, del uno de julio al treinta de septiembre de la presente anualidad, mediante criterios 

específicos de distribución. 
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Tiempo correspondiente a las autoridades electorales 

9. Los artículos 182, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE; y 11, numerales 1, 3 y 4 del RRTME, 

disponen que el INE, por conducto de este Consejo General, determinará la asignación del tiempo en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales en forma trimestral 

mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. En ningún caso serán incluidas como 

parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. Para tal efecto, los mensajes de las 

autoridades electorales podrán tener duración de veinte (20) o treinta (30) segundos. 

10. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la CPEUM; 181, numeral 1 de la LGIPE; 8, 

numerales 1 y 2, 35, numeral 1, inciso b) del RRTME señalan que el INE tendrá a su disposición 

fuera de los periodos de precampaña y campaña electoral hasta el doce por ciento (12%) del tiempo 

total que el Estado disponga en radio y televisión, lo cual representa el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 
TIEMPO TOTAL SEMANAL A DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de uso comercial 42 minutos 50 segundos 34 minutos 26 segundos 

Concesionarias de uso público y social 25 minutos 12 segundos 

 

11. Dicho lo anterior, del total del tiempo asignado al INE durante el periodo ordinario, se distribuirá entre 

los partidos políticos nacionales y locales en forma igualitaria el cincuenta por ciento (50%) y el 

cincuenta por ciento (50%) restante se distribuirá entre el INE y las demás autoridades electorales, lo 

que representa el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

TIEMPO SEMANAL PARA DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO A 

LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de uso comercial 21 minutos 25 segundos 17 minutos 13 segundos 

Concesionarias de uso público y social 12 minutos 36 segundos 

 

12. De conformidad con el artículo 11, numeral 1 del RRTME se determina la asignación de tiempo en 

radio y televisión para las autoridades electorales, con base en el siguiente criterio específico de 

distribución semanal: 

● En aquellas entidades en que no se celebrarán elecciones locales, a las autoridades electorales 

locales que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempo en radio y televisión, se les 

asignará aproximadamente un veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se 

distribuirá en partes iguales y, aproximadamente, el setenta y cinco por ciento (75%) restante al 

INE para el cumplimiento de sus fines. 

13. En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 

donde no se celebre algún proceso electoral durante el periodo ordinario es el siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

AUTORIDADES ELECTORALES 

LOCALES 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

25% 75% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de 

uso comercial 

5 minutos 21 

segundos 

4 minutos 18 

segundos 

16 minutos 4 

segundos 

12 minutos 55 

segundos 

Concesionarias de 

uso público y social 
3 minutos 9 segundos 9 minutos 27 segundos 

 

14. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 161, 164, numeral 1 de la LGIPE y 11, numerales 2, 3 y 

4 del RRTME, las autoridades electorales deben presentar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos las solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para el cumplimiento 

de sus fines con treinta (30) días de anticipación al inicio del trimestre correspondiente y, en la 

medida de lo posible, deberán acompañar en su solicitud los materiales respectivos. 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL      190 

 

15. Actualmente, ochenta y cinco (85) autoridades electorales locales presentaron solicitud de tiempo en 

radio y televisión, mismas que se detallan a continuación: 

Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Aguascalientes 

Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes 

14 de julio de 

2023 
IEE/P/1500/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Aguascalientes 

10 de julio de 

2023 
TEEA-P-CS-001/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales de 

Aguascalientes 

24 de julio de 

2023 
FEDE/00152/07-23 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral 

de Baja California 

12 de julio de 

2023 
IEEBC/SE/1442/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de 

Baja California 

21 de julio de 

2023 
TJEBC/PR/O/179/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Baja California 

26 de julio de 

2023 

FGEBC/FEPADE/283/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Baja California 

Sur 

Instituto Estatal Electoral 

de Baja California Sur 
7 de julio de 2023 IEEBCS-SE-0199-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Baja California Sur 

10 de julio de 

2023 
TEEBCS-DCS/005/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Campeche 

Instituto Electoral del 

Estado de Campeche 

12 de julio de 

2023 
PCG/625/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Campeche 
7 de julio de 2023 PTEEC/167/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Chiapas 

Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana 

de Chiapas 

12 de julio de 

2023 

IEPC.SE.DEAP.290. 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Chiapas 

12 de julio de 

2023 
TEECH/P/062/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía de Delitos 

Electorales de la Fiscalía 

General del Estado de 

Chiapas 

10 de julio de 

2023 
FGE/FDE/164/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Chihuahua 

Instituto Estatal Electoral 

de Chihuahua 

18 de julio de 

2023 
IEE-SE-247/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Chihuahua 

12 de julio de 

2023 
TEE/P-99/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Ciudad de México 

Instituto Electoral de la 

Ciudad de México 

21 de julio de 

2023 
IECM/SE/1613/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local concurrente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México 
8 de abril de 2024 TECDMX-PRES/125/2024 

Tercer trimestre del año 2024 

(julio-septiembre) 

Fiscalía Especializada 

para la Atención de 

Delitos Electorales de la 

Ciudad de México 

13 de julio de 

2023 

FGJCDMX/FEPADE/DEIC

/0391/07-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Coahuila 

Instituto Electoral de 

Coahuila 

10 de julio de 

2023 
IEC/SE/2792/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Coahuila de 

Zaragoza 

4 de enero de 

2024 
TEEC/UT/01/2024 

Segundo, tercer y cuarto trimestre 

ordinario 2024 

Fiscalía Especializada 

para la Atención de los 

Delitos Electorales del 

Estado de Coahuila 

10 de julio de 

2023 
CS-FGE/29/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Colima 

Instituto Electoral del 

Estado de Colima 

10 de julio de 

2023 
IEE-DCS-006/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Colima 

25 de julio de 

2023 
TEE-DGAF-06/23 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Unidad Especializada en 

Delitos Electorales de la 

Fiscalía General del 

Estado de Colima 

25 de julio de 

2023 
0006/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Durango 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

del Estado de Durango 

10 de julio de 

2023 
IEPC/SE/624/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Durango 

11 de julio de 

2023 

TEED-PRES.OF.165-

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Guanajuato 

Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato 
7 de julio de 2023 SE/536/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato 
7 de julio de 2023 TEEG-PCIA-62/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Guerrero 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero 

7 de julio de 2023 IEPC/P/I/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Guerrero 

18 de julio de 

2023 
TEE/PRE/0887/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Guerrero 

11 de julio de 

2023 
FEDE/481/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Hidalgo 

Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo 
7 de julio de 2023 

IEEH/PRESIDENCIA/ 

0896/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo 

10 de julio de 

2023 
TEEH-P-459/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Hidalgo 

11 de julio de 

2023 

07/FEDEH/DGIL/229/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Jalisco 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

del Estado de Jalisco 

7 de julio de 2023 01350/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco 
7 de julio de 2023 P-TEEJ-TVS-206/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales del Estado de 

Jalisco 

21 de julio de 

2023 
FEMDE/136/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

México 

Instituto Electoral del 

Estado de México 

13 de julio de 

2023 
IEEM/DPP/1121/2023 

Cuatro trimestres del ejercicio 2024, los 

cuales comprenderían el periodo 

ordinario, el Proceso Electoral Local 2024 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de México 

19 de julio de 

2023 
TEEM/CDyCS/155/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Material de Delitos 

Electorales de la Fiscalía 

General de Justicia del 

Estado de México 

7 de julio de 2023 400LG7A00/0394/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local para elegir Ayuntamientos y 

Diputados del Congreso Local 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Michoacán 

Instituto Electoral de 

Michoacán 

20 de julio de 

2023 
IEM-P-709/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán 

8 de enero de 

2024 

TEEM-PRE-YAM-

008/2024 

Mes de junio del segundo trimestre del 

2024, así como julio, agosto y septiembre 

de 2024 y el último trimestre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2024 

Fiscalía Especializada en 

Atención de Delitos 

Electorales, adscrita a la 

Fiscalía General del 

Estado de Michoacán 

25 de julio de 

2023 
DCS EXT/0021/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Procesos 

Electorales Locales 2023-2024 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Morelos 

Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana 

4 de enero de 

2024 

IMPEPAC/SCS/LMVP/ 

01/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos 

19 de julio de 

2023 
TEEM/MP/IMA/059/ 2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Procesos 

Electorales Locales 2023-2024 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Morelos 

4 de enero de 

2024 

FGMOR/FEDE/004/ 2024-

1 

SEGUNDO, TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE que comprendería el 

Periodo Ordinario del año 2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Nayarit 

Instituto Estatal Electoral 

de Nayarit 

2 de enero de 

2024 

IEEN/PRESIDENCIA/ 

0008/2024 

Segundo, tercero y cuarto trimestre que 

corresponden al 

periodo ordinario 2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Nayarit 

3 de enero de 

2024 

TEEN-PRESIDENCIA-

01/2023 

Segundo, tercero y cuarto trimestre de 

2024, que comprende 

el periodo ordinario 2024 

Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales de la Fiscalía 

General del Estado de 

Nayarit 

26 de julio de 

2023 
FEDE-NAY/76.07/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Nuevo León 

Instituto Estatal Electoral y 

de Participación 

Ciudadana Nuevo León 

10 de julio de 

2023 
SECEE/954/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León 

3 de enero de 

2024 
S/N 

SEGUNDO, TERCERO y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2024, que 

comprendería el periodo ordinario 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de Nuevo León 

24 de julio de 

2023 
DAYPE-FEDE-0024/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Oaxaca 

Instituto Estatal Electoral y 

de Participación 

Ciudadana de Oaxaca 

6 de julio de 2023 
IEEPCO/SE/UTCS/059/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca 

10 de julio de 

2023 
TEEO/P/190/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Puebla 

Instituto Electoral del 

Estado de Puebla 

13 de julio de 

2023 
IEE/SE-0173/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Puebla 

2 de enero de 

2024 
TEEP/PRE/002/2024 

Segundo, tercer y cuarto trimestre 

correspondientes al periodo ordinario de 

2024 

Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos 

Electorales 

17 de julio de 

2023 
FGEP/DGCEVS/75/ 2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Querétaro 

Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro 
6 de julio de 2023 CCS/073/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Querétaro 

21 de julio de 

2023 
TEEQ/CCS/06/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Quintana Roo 

Instituto Electoral de 

Quintana Roo 

24 de julio de 

2023 
UTCS/150/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Quintana Roo 

11 de julio de 

2023 
TEQROO/MP/174/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del 

Estado de 

Quintana Roo 

24 de julio de 

2023 

FGE/QROO/CAN/FEDE/0

052/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

San Luis Potosí 

Consejo Estatal Electoral 

y de Participación 

Ciudadana de San Luis 

Potosí 

24 de julio de 

2023 
CEEPC/SE/910/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de 

San Luis Potosí 

10 de julio de 

2023 

TESLP/PRESIDENCIA/71

1/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales del Estado de 

San Luis Potosí 

24 de julio de 

2023 
FEMDE/099/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Sinaloa 

Instituto Electoral del 

Estado de Sinaloa 

21 de julio de 

2023 
IEES/AC/011/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Sinaloa 

13 de julio de 

2023 
TEESIN/098/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Sonora 

Instituto Estatal Electoral y 

de Participación 

Ciudadana del Estado de 

Sonora 

10 de julio de 

2023 

IEEyPC/PRESI-

1012/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Estatal Electoral 

de Sonora 

24 de julio de 

2023 
CD/02-2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales en Sonora 

3 de enero de 

2024 
FED-F-04/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería 

el periodo ordinario 

Tabasco 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

de Tabasco 

24 de julio de 

2023 
C.S./177/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Tabasco 

25 de julio de 

2023 
TET/PT/164/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada de 

Delitos Electorales 

25 de julio de 

2023 
FEDE/104//20212 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tamaulipas 

Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

14 de julio de 

2023 

PRESIDENCIA/0741/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas 

24 de julio de 

2023 
TE-CS-010/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales de la 

Fiscalía General de 

Justicia del Estado de 

Tamaulipas 

7 de julio de 2023 FGJ/FEDE/370/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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Entidad Autoridad electoral 
Fecha de 

solicitud 

Oficio de solicitud de 

tiempo 
Vigencia 

Tlaxcala 

Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones 

17 de julio de 

2023 
ITE-PG-400/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local concurrente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Tlaxcala 
7 de julio de 2023 TET/PRES/454/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Veracruz 

Organismo Público Local 

Electoral del Estado de 

Veracruz 

10 de julio de 

2023 
OPLEV/1875/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral de 

Veracruz 

3 de enero de 

2024 
TEV/UD/01/01/2024 

Segundo, tercero y cuarto trimestre, 

correspondiente al 

periodo ordinario 2024 

Yucatán 

Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana 

de Yucatán 

14 de julio de 

2023 

C.G.-PRESIDENCIA/190/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán 
7 de julio de 2023 TEEY/PCIA/058/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Zacatecas 

Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas 

19 de julio de 

2023 
IEEZ/01/0580/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local que inicia el 20 de noviembre 

coincidente con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024 

Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de 

Zacatecas 

7 de julio de 2023 11/UCS/TRIJEZ/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 

Fiscalía Especializada en 

Atención de Delitos 

Electorales del Estado de 

Zacatecas 

13 de julio de 

2023 
182/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 

2024, que comprendería el periodo 

ordinario, así como el Proceso Electoral 

Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024 
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16. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al INE se utilizará con 

la transmisión de mensajes de treinta (30) segundos, la adecuación no puede ser exacta; por lo que 

una vez que se haya definido el total de espacios correspondientes, en caso de que existan 

fracciones restantes y éstas puedan ser optimizadas, las mismas serán asignadas al INE. 

17. Ahora bien, a las autoridades electorales locales de las entidades federativas en las que, durante el 

trimestre en que se asigna tiempo en radio y televisión, se celebre algún mecanismo de democracia 

directa o participativa, tales como referéndums, elección para comisiones de participación 

comunitaria u otros que impliquen la participación directa de la ciudadanía, que hayan presentado 

oportunamente su solicitud de tiempo en radio y televisión, como en trimestres anteriores desde dos 

mil quince, la distribución de tiempo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

identificado con la clave INE/CG289/2014, que es la siguiente: 

● Del tiempo disponible en radio y televisión correspondiente al periodo ordinario, cuarenta por 

ciento (40%) se asignará al INE; cuarenta por ciento (40%) al OPL; y el veinte por ciento (20%) 

restante se dividirá, en partes iguales, entre las demás autoridades electorales locales que 

hayan presentado la solicitud correspondiente al trimestre que se trate. 

En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 

donde se celebre algún mecanismo de democracia directa o participativa durante el periodo ordinario 

es el siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL 

AUTORIDADES 

ELECTORALES LOCALES 

40% 40% 20% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de 

uso comercial 

8 minutos 

35 

segundos 

6 minutos 53 

segundos 

8 minutos 

35 

segundos 

6 minutos 53 

segundos 

4 minutos 

17 

segundos 

3 minutos 27 

segundos 

Concesionarias de 

uso público y social 
5 minutos 2.4 segundos 5 minutos 2.4 segundos 2 minutos 24 segundos 

 

a) Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que 

se celebre la jornada del mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate; y 

b) Los OPL de las entidades federativas en las que se celebre un mecanismo de democracia 

directa o participativa deberán dar aviso de éste y presentar su solicitud de tiempo para el 

mismo, a más tardar, sesenta (60) días previos a aquel en que se celebre la jornada 

correspondiente. 

Materiales de las autoridades electorales 

18. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 11, numeral 3 del RRTME, las autoridades electorales deberán 

entregar los materiales que serán transmitidos de conformidad con los calendarios de materiales y 

órdenes de transmisión que determine la Junta General Ejecutiva del Instituto. Asimismo, conforme lo 

establecido en el artículo 43, numerales 12 y 13 del RRTME, en el caso de las autoridades 

electorales locales que habiendo solicitado tiempo en radio y televisión no remitan el material 

correspondiente, dicho tiempo quedará a disposición del INE. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, Bases III, apartados A, inciso g) y B, y V, apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 160, 

numeral 1; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso a); 164, numeral 1; 181, numeral 1; 182, numeral 1, incisos a) y b); y 184, 

numeral 1, inciso a). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 49. 
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Ley General de Comunicación Social 

Artículos 4, fracciones XIV, XV, XVI; y 17. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículos 251 y 252. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, incisos a), e) y h); 7, numeral 3; 8, numerales 1 y 2; 9, numeral 1; 10, numeral 

5; 11, numerales 1, 2, 3 y 4; 35, numeral 1, inciso b); y 43, numerales 12 y 13. 

 

En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina la asignación de tiempo en radio y televisión para las autoridades electorales 

durante el tercer trimestre del año dos mil veinticuatro, correspondiente al periodo ordinario, de conformidad 

con los siguientes criterios específicos: 

a) A las autoridades electorales locales en las entidades en las que no se celebren elecciones locales, 

que presentaron oportunamente su solicitud, se les asignará un veinticinco por ciento (25%) del 

tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, el setenta y cinco por ciento (75%) 

restante se asignará al Instituto Nacional Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

b) A las autoridades electorales de las entidades federativas en las que se celebre algún mecanismo de 

democracia directa o participativa, que presentaron oportunamente su solicitud, del tiempo disponible 

se les asignará cuarenta por ciento (40%) al Instituto Nacional Electoral; cuarenta por ciento (40%) al 

Organismo Público Local y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá en partes iguales entre las 

demás autoridades electorales locales. 

 Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que se 

celebre la jornada de algún mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate. 

SEGUNDO. En caso de que las autoridades electorales no hayan realizado la solicitud respectiva en el 

plazo previsto o que habiendo realizado dicha solicitud no remitan el material a transmitir en radio y televisión, 

el tiempo que les corresponda quedará a disposición del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. El presente Acuerdo resultará aplicable durante el periodo comprendido del uno de julio al 

treinta de septiembre, correspondiente al tercer trimestre del año dos mil veinticuatro, en los términos del 

presente instrumento. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que notifique de 

manera electrónica el presente Acuerdo a las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las treinta y dos 

Juntas Locales del Instituto Nacional Electoral y, por su conducto, a las autoridades electorales de las 

entidades federativas distintas al Organismo Público Local señaladas en la consideración 15. Asimismo, a la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que notifique el contenido del 

presente instrumento a cada uno de los Organismos de su competencia. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de Servicios 

de Informática, ponga a disposición en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral el presente 

instrumento. 

SEXTO. El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

SÉPTIMO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta 

del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de mayo 

de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 

De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 

Zavala; no estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las sustituciones y cancelaciones de 

candidaturas a senadurías y diputaciones federales para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG545/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LAS 

SUSTITUCIONES Y CANCELACIONES DE CANDIDATURAS A SENADURÍAS Y DIPUTACIONES FEDERALES PARA 

EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación  

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PAN Partido Acción Nacional 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es)  

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

PEF Proceso Electoral Federal 

RE Reglamento de Elecciones 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TEPJF/Tribunal  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Inicio del PEF. El siete de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del Consejo 
General, se dio inicio al PEF 2023-2024 de acuerdo con lo establecido por los artículos 40,  párrafo 
2, y 225, párrafo 3, de la LGIPE. 

II. Acuerdo INE/CG527/2023. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su caso, las 
coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

III. Acuerdo INE/CG536/2023. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos sobre elección 
consecutiva para senadurías y diputaciones federales por ambos principios, para el PEF 2023-2024. 

IV. Impugnación Acuerdo INE/CG536/2023. Los días veintidós, veintitrés, veinticuatro y veintiséis de 
septiembre de dos mil veintitrés, los PPN Acción Nacional, del Trabajo y morena, así como diversas 
personas ciudadanas presentaron demandas a fin de controvertir el Acuerdo referido, por el que se 
emiten los Lineamientos sobre elección consecutiva. 

V. Sentencia SUP-JDC-427/2023 y acumulados. El trece de octubre de dos mil veintitrés, la Sala 
Superior del TEPJF emitió sentencia a fin de modificar y dejar sin efectos el tercer párrafo del 
artículo 15 de los Lineamientos sobre elección consecutiva para senadurías y diputaciones 
federales por ambos principios. 

VI. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. Inconformes con los criterios establecidos en el 

referido Acuerdo de este Consejo General, diversos actores políticos y personas de la ciudadanía, 

interpusieron diversos medios de impugnación para controvertir tales criterios. 
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VII. Sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados. En sesión celebrada el quince de noviembre de dos 

mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-JDC-338/2023 y 

acumulados, en la cual determinó revocar el Acuerdo INE/CG527/2023, ordenando la reviviscencia 

de las acciones afirmativas aprobadas por el INE para el PEF 2020-2021. 

VIII. Aprobación del Acuerdo INE/CG625/2023. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, en 

acatamiento a la sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados, este Consejo General, en sesión 

extraordinaria, aprobó el Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el registro de 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su caso, las 

coaliciones ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

IX. Convenios de Coalición. En sesión ordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General aprobó las Resoluciones identificadas con las claves 

INE/CG679/2023 e INE/CG680/2023, por las que se tuvo registro de los convenios de las 

coaliciones denominadas “Sigamos Haciendo Historia” y “Fuerza y Corazón por México”, 

respectivamente. 

X. Modificación del convenio de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En sesión extraordinaria 

celebrada el once de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la Resolución 

identificada con la clave INE/CG04/2024, por la que se modificó el convenio de la coalición 

denominada “Sigamos Haciendo Historia” para postular candidatura a la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos y parcial para postular 52 fórmulas a senadurías y 255 fórmulas a diputaciones 

federales por el principio de mayoría relativa. 

XI. Segunda modificación del convenio de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En sesión 

extraordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó 

la Resolución identificada con la clave INE/CG164/2024, por la que se modificó por segunda 

ocasión el convenio de la coalición denominada “Sigamos Haciendo Historia”. 

XII. Modificación del convenio de la coalición Fuerza y Corazón por México. En la sesión referida 

en el antecedente previo, este Consejo General aprobó la Resolución identificada con la clave 

INE/CG165/2024 por la que se modificó el convenio de la coalición denominada “Fuerza y Corazón 

por México”. 

XIII. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha veintinueve de febrero de dos mil 

veinticuatro, el Consejo General aprobó los Acuerdos por los que, en ejercicio de la facultad 

supletoria, se registran las candidaturas a senadurías y diputaciones al Congreso de la Unión por el 

principio de mayoría relativa, presentadas por los PPN y coaliciones con registro vigente, así como 

las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por el principio de representación 

proporcional, con el fin de participar en el PEF 2023-2024, identificados con la claves 

INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, en cuyos puntos séptimo se requirió a los partidos políticos y 

coaliciones rectificar las solicitudes de registro precisadas en las consideraciones de dichos 

instrumentos. 

XIV. Acuerdo sobre desahogo de requerimientos. El doce de marzo de dos mil veinticuatro, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG273/2024 relativo al desahogo de los requerimientos 

formulados mediante Acuerdos INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, así como respecto a las 

solicitudes de sustituciones de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos 

principios para el PEF 2023-2024, identificado como Acuerdo INE/CG273/2024, en cuyo punto 

segundo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de registro 

precisadas en las consideraciones de dicho instrumento. 

XV. Solicitud de Prórroga formulada por los PPN. Con fechas catorce y quince de marzo de dos mil 

veinticuatro, los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde 

Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena solicitaron, a través de sus 

representaciones acreditadas ante este Consejo General, una prórroga para atender los 

requerimientos formulados por el máximo órgano de dirección mediante Acuerdo INE/CG273/2024. 

XVI. Acuerdo INE/CG275/2024. El dieciséis de marzo de dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria 

del Consejo General, se aprobó el Acuerdo INE/CG275/2024 por el que se da respuesta a las 

solicitudes formuladas por los PPN que se señalan en el antecedente que precede, en el sentido de 

negar su petición de prórroga para dar cumplimiento a lo establecido en los puntos segundo y 

tercero del Acuerdo INE/CG273/2024. 

XVII. Segundo Acuerdo sobre desahogo de requerimientos. El veintiuno de marzo de dos mil 

veinticuatro, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG276/2024 relativo al desahogo de los 

requerimientos formulados mediante Acuerdo INE/CG273/2024, así como respecto a las solicitudes 
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de sustituciones de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios 

para el PEF 2023-2024, en cuyo punto cuarto se requirió a los PPN rectificar las solicitudes de 

registro precisadas en la consideración 43 de dicho instrumento o bien realizar la sustitución 

correspondiente. 

XVIII. Primer Acuerdo de Sustituciones. El veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo INE/CG334/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las 

candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos 

principios para el PEF 2023-2024, en cuyos puntos segundo, tercero y séptimo se formularon a los 

PPN diversos requerimientos. 

XIX. Segundo Acuerdo de Sustituciones. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo INE/CG403/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a 

senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos principios 

presentadas por los PPN y coaliciones para el PEF 2023-2024, en cuyos puntos segundo y sexto se 

formularon a los PPN diversos requerimientos. 

XX. Tercer Acuerdo de Sustituciones. El once de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo INE/CG442/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a 

senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los PPN y coaliciones 

para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento a lo ordenado por las salas superior y regional 

Ciudad de México del TEPJF en los expedientes SUP-RAP-90/2024 y acumulados y SCM-JDC-

226/2024. 

XXI. Acatamiento de sentencia SUP-JDC-389/2024 y SUP-RAP-124/2024 acumulado. El dieciocho de 

abril de dos mil veinticuatro, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG450/2024, en 

acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes citados, 

mediante el cual realizó la cancelación y aprobación de diversas candidaturas a diputaciones 

federales por el principio de mayoría relativa postuladas por la coalición Sigamos Haciendo Historia. 

XXII. Cuarto Acuerdo de Sustituciones. El dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo INE/CG451/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 

candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los 

partidos políticos nacionales y coaliciones para el PEF 2023-2024, en cuyo punto séptimo se realizó 

requerimiento a los PPN. 

XXIII. Quinto Acuerdo de Sustituciones y Acatamiento. El treinta de abril de dos mil veinticuatro, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG508/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 

candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los 

partidos políticos nacionales y coaliciones para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento a las 

sentencias dictadas por las Salas del TEPJF en los expedientes SUP-RAP-102/2024, SM-RAP-

49/2024 y ACUMULADOS, SCM-RAP-18/2024 y SCM-JDC-205/2024 ACUMULADOS, SX-JDC-

268/2024, SX-JDC-287/2024 y SX-JDC-291/2024. 

XXIV. Sexto Acuerdo de Sustituciones y Acatamiento. El nueve de mayo de dos mil veinticuatro, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG510/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 

candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los PPN y 

coaliciones para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional 

Xalapa del TEPJF en el expediente SX-RAP-86/2024. 

XXV. Notificación del Acuerdo INE/CG510/2024. En fecha diez de mayo de dos mil veinticuatro, a las 

19:35 horas, el Acuerdo referido fue notificado a todos los PPN. 

CONSIDERACIONES 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución, en relación 

con los artículos 29, párrafo 1, 30, párrafo 1 y 2; 31 párrafo 1 y 35 de la LGIPE, establece que la 

organización de las elecciones es una función estatal que corresponde al INE en el ejercicio de su 

función, el cual tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, paridad, y sus actividades se realizarán con perspectiva de género; 

así mismo, debe contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos. 

 El INE es independiente en sus decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño; el 

máximo órgano de dirección es el Consejo General encargado de vigilar el cumplimiento de las 

normas constitucionales y legales. 
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2. El artículo 30, numeral 1, inciso h), de la LGIPE establece como uno de los fines del Instituto, 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

político y electoral. 

3. Asimismo, el artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE, establece que el Instituto 

tendrá entre sus atribuciones, para los Procesos Electorales Federales, garantizar el cumplimiento 

del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos electorales de las 

mujeres. 

4. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 

Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

Del requerimiento sobre duplicidades 

5. En el punto noveno en relación con la consideración 42 del Acuerdo INE/CG510/2024, se hizo del 

conocimiento de los PPN que, de conformidad con lo establecido en el artículo 11, numeral 1, de la 

LGIPE, a ninguna persona podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidata o candidato para un 

cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de 

la Ciudad de México, por lo que de las duplicidades que fueron identificadas por la Secretaría de este 

Consejo General a través de la DEPPP, se otorgó un plazo de cuarenta y ocho horas a los PPN para 

que señalaran cuál es el registro que debe prevalecer, en el entendido de que si prevaleciera el 

registro a nivel local, la candidatura a nivel federal ya no podría ser sustituida por renuncia conforme 

a lo establecido en el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE. 

Es el caso que las duplicidades identificadas, se subsanaron por el PT mediante oficio REP-PT-INE-

SGU-394/2024 de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, conforme a lo siguiente, sin que se 

haya recibido respuesta por parte del PAN, Movimiento Ciudadano ni morena: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro Observación 

FEDERAL 

NIEVES GARCIA 

SANTA MARIA 

SALOME 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 15 IV 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

LOCAL 

SANTA MARIA 

SALOME 

NIEVES GARCIA 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

No dio respuesta 

FEDERAL 

SANTOS 

GONZALEZ 

LUIS EDUARDO 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 28 V 

No dio respuesta 

LOCAL 

LUIS EDUARDO 

SANTOS 

GONZALEZ 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 8 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

FEDERAL 

TERRAZAS 

ARREOLA 

FRANCISCO 

RAUL 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 28 V 

No dio respuesta 

LOCAL 

FRANCISCO 

RAUL 

TERRAZAS 

ARREOLA 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 8 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

LOCAL 

GERARDO 

DAVID 

RODRIGUEZ 

LOPEZ 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 
CONCEJALÍA RP PROPIETARIO/A 2 

CIUDAD DE MEXICO LA 

MAGDALENA 

CONTRERAS 

Presentó 

renuncia 

FEDERAL 

RODRIGUEZ 

LOPEZ 

GERARDO 

DAVID 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 1 IV 

Prevalece 
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Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro Observación 

FEDERAL 

BELLER 

TORRES 

ROSALIA 

XIMENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 24 V 

No dio respuesta 

LOCAL 

ROSALIA 

XIMENA 

BELLER 

TORRES 

SIGAMOS 

HACIENDO 

HISTORIA EN EL 

ESTADO DE 

MEXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
PROPIETARIO/A  

MEXICO 32-NAUCALPAN 

DE JUAREZ 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

LOCAL 
SUSANA CANO 

GONZALEZ 

SIGAMOS 

HACIENDO 

HISTORIA EN EL 

ESTADO DE 

MEXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
SUPLENCIA  

MEXICO 24-CD. 

NEZAHUALCOYOTL 

No dio respuesta 

FEDERAL 

CANO 

GONZALEZ 

SUSANA 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 11 V 

Prevalece por 

ser el último 

registro 

presentado 

 

En virtud de lo anterior, se tiene al PT dando cumplimiento al requerimiento formulado. 

En el caso de las candidaturas del PAN, Movimiento Ciudadano y morena mencionadas en el cuadro 

anterior, de las cuales no se recibió respuesta, conforme a lo establecido en el artículo 11, párrafo 1 

de la LGIPE, en relación con el punto DÉCIMO SEGUNDO del Acuerdo INE/CG625/2023, se 

entiende que los PPN mencionados optan por el último de los registros presentados, motivo por el 

cual quedan sin efectos los demás. 

En ese sentido, los registros que deben quedar sin efecto son los siguientes: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro Observación 

LOCAL 

SANTA MARIA 

SALOME 

NIEVES GARCIA 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I No dio respuesta 

FEDERAL 

SANTOS 

GONZALEZ 

LUIS EDUARDO 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 28 V No dio respuesta 

FEDERAL 

TERRAZAS 

ARREOLA 

FRANCISCO 

RAUL 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 28 V No dio respuesta 

FEDERAL 

BELLER 

TORRES 

ROSALIA 

XIMENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 24 V No dio respuesta 

LOCAL 
SUSANA CANO 

GONZALEZ 

SIGAMOS 

HACIENDO 

HISTORIA EN EL 

ESTADO DE 

MEXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
SUPLENCIA  

MEXICO 24-CD. 

NEZAHUALCOYOTL 
No dio respuesta 

 

No obstante, en el caso de las candidaturas a nivel local señaladas en el cuadro anterior, la 

cancelación del registro escapa a las atribuciones otorgadas a este Consejo General, por lo que, lo 

conducente es informar al Consejo General de los respectivos Organismos Públicos Locales 

Electorales a fin de que se encuentren en aptitud de determinar lo que conforme a Derecho 

corresponda en relación con el registro de dichas candidaturas. 

Por lo que hace a las candidaturas federales referidas en el cuadro anterior, resulta procedente que 

este Consejo General realice su cancelación, ya que se ubicaron en el supuesto establecido en el 

artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE en relación con el punto DÉCIMO SEGUNDO del Acuerdo 

INE/CG625/2023. 
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En cuanto al PAN, dado que se está cancelando la fórmula completa relativa al número 28 de la lista 

correspondiente a la quinta circunscripción, lo conducente es recorrer la lista a partir de ese número 

para que su integración sea acorde a la alternancia establecida en el artículo 234 de la LGIPE; es 

decir, la fórmula 30 pasará a ser la número 28, la 32, la número 30 y así sucesivamente hasta agotar 

la lista sin modificar el orden de las fórmulas integradas por mujeres. 

En consecuencia, la lista referida queda integrada conforme a lo siguiente: 

Número de 

lista 
Propietaria/o Género Suplente Género Acción afirmativa 

1 TANIA PALACIOS KURI M ARELY ANAYA FONSECA M Ninguna 

2 JOSE MANUEL HINOJOSA PEREZ H MARIA MENDOZA TORRES M Ninguna 

3 TERESA GINEZ SERRANO M GUADALUPE JASMIN ROJAS JASSO M Ninguna 

4 GERMAN MARTINEZ CAZARES H 
ISIDRO AMARILDO BARCENAS 

RESENDIZ 
H Ninguna 

5 ANA MARIA BALDERAS TREJO M CARMEN LIZETH BALDERAS SOTO M Ninguna 

6 ARMANDO TEJEDA CID H JESUS GOMEZ GOMEZ H Ninguna 

7 JULIA LICET JIMENEZ ANGULO M NIRVANA LIZETTE ROCHA JIMENEZ M Ninguna 

8 JORGE ERNESTO INZUNZA ARMAS H JORDY AWART ANDRADE QUINTANAR H Migrantes 

9 VERONICA SANCHEZ GUTIERREZ M 
DIANA CONCEPCION PEDRAZA 

RAMIREZ 
M Indígenas 

10 ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ H ARTURO MARTINEZ LEDESMA H Ninguna 

11 LIZETH PAULINA ALBA CHOMBO M IVONNE FELIX BERNABE M Ninguna 

12 BOGART ALDAHIR ALBA CARMONA H RICARDO ALBA CHOMBO H Ninguna 

13 PAMELA QUINTANA CUEVAS M GLORIA ERIKA CUEVAS TORRES M Ninguna 

14 CARLOS IGNACIO SOLIS MARTINEZ H LESLIE YUNUEN REYES GARCIA M Ninguna 

15 ROCIO LIZET CUEVAS TORRES M 
BLANCA GLORIA ALICIA TORRES 

ARROYO 
M Ninguna 

16 ISAAC OSWALDO GONZALEZ SANCHEZ H ALITZEL GUADALUPE RESENDIZ CRUZ M Ninguna 

17 KARLA PRISCILA FUENTES ANGULO M PAULINA RAMOS IBARRA M Ninguna 

18 ANTONIO DE JESUS ESCAMILLA SAMANO H DANIEL ISSAC TREJO TAPIA H Ninguna 

19 AIDA ARACELI GAMIÑO CARDENAS M CRISTINA GAMIÑO ACEVEDO M Ninguna 

20 OSCAR HUGO VICTORIANO NIETO H EDGAR ALVAREZ ROBLEDO H Ninguna 

21 ESTELA VILLANUEVA GONZALEZ M 
DAMARIS MONCERRAT BALTAZAR 

TORRES 
M Ninguna 

22 JORGE AMADO ZARATE GONZALEZ H FELIPE DE JESUS CARRILLO AGUIRRE H Ninguna 

23 ARIADNA NALLELY RUIZ LARA M ANA ELIZABETH AMPARAN CASTELAN M Ninguna 

24 MIZRAIM ARIAS NARES H CARLOS AGUILAR GUZMAN H Ninguna 

25 GABRIELA AGUILAR CANTOYA M 
MARIA DOLORES MURILLO 

FERNANDEZ 
M Ninguna 

26 CARLOS DANIEL ARAGON CALVARIO H XIMENA SILVA ACOSTA M Ninguna 

27 ITZEL SANCHEZ PADILLA M 
LETICIA ELIZABETH DEL CASTILLO 

GARCIA 
M Ninguna 

28 CESAR DEL ANGEL CRUZ PALMA H 
MARIANO RODRIGO CID DE LEON 

CARRARO 
H Ninguna 

29 KATIA MARLENE MEJIA LARA M ANA JULIA PEREZ ENRIQUEZ M Ninguna 

30 ZABDI MIROSLAVA BLANDEZ MUÑIZ M JOSEFINA NORMA RIVERA BADILLO M Ninguna 
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Número de 

lista 
Propietaria/o Género Suplente Género Acción afirmativa 

31 JUANA IRENE RAMIREZ GUERRERO M MARIA FERNANDA ARIAS GONZALEZ M Ninguna 

32 SANTIAGO CERVANTES ZARATE H JOSE LUIS TIERRAFRIA OLVERA H Ninguna 

33 URSULA CORTES FERNANDEZ M SANDRA NAVA GARCIA M Ninguna 

34 GERARDO DE LA CRUZ ALEGRIA H MARIA LEONOR AGUILAR ROSALES M Ninguna 

35 KATIA PAULINA RAMOS GARRIDO M TANIA PAOLA RAMOS GARRIDO M Ninguna 

36 EDGAR PEREZ LEON H 
RAUL AZAEL RODRIGUEZ 

HERNANDEZ 
H Ninguna 

37 CRISTINA PEREZ LEON M YAZMIN GABRIELA PEREZ LEON M Ninguna 

38 ALVARO DANIEL MALVAEZ CASTRO H 
ADOLFO ALFREDO VELAZQUEZ 

AMADOR 
H Ninguna 

39 ANDREA SANCHEZ SANDOVAL M ARI LETICIA CARDENAS ARTEAGA M Ninguna 

 

Sin embargo, en cuanto a la candidatura de Movimiento Ciudadano, la Sala Superior del TEPJF, con 

fecha tres de julio de dos mil tres, resolvió el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-064/2003, en el que determinó que de los artículos 35 y 51 de la CPEUM, y 175 y 181 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entonces vigente, no se desprende 

que la renuncia de una de las candidaturas al cargo de diputada o diputado por el principio de 

mayoría relativa, tenga como consecuencia la cancelación del registro de la respectiva fórmula. Así, 

también determinó que de ninguno de los preceptos mencionados se establece como sanción la 

cancelación del registro de la fórmula por el hecho de que alguna de las personas integrantes 

renuncie a contender por el cargo, y estableció que en el supuesto de que la fórmula resulte 

ganadora, la autoridad electoral correspondiente deberá abstenerse de entregar la constancia a la 

candidatura que haya renunciado. Dicho criterio fue retomado de manera reciente en la resolución 

dictada en el expediente SUP-REC-152/2024, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, 

por el que la Sala Superior del TEPJF determinó que, ante la renuncia de una de las personas de la 

fórmula, no opera de forma automática la cancelación de la fórmula completa, pues la única 

consecuencia contemplada en el artículo 241 de la LGIPE es la pérdida del derecho de sustitución, 

únicamente cuando la renuncia se presenta treinta días antes de la jornada electoral. 

En ese sentido, prevalece el registro de la otra persona integrante de la fórmula conforme se indica a 

continuación: 

Ámbito Propietaria/o PPN/coalición Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 
ELBA GUADALUPE 

ROAS ARROCENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENTE 24 V 

 

De las sustituciones solicitadas 

6. Previo al análisis de este apartado, se precisa que las solicitudes de sustitución fueron presentadas 

por los partidos políticos y coaliciones en ejercicio del derecho que les otorga el artículo 241, párrafo 

1, inciso b) de la LGIPE, que establece que las candidaturas no pueden ser sustituidas cuando la 

renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección; en razón de ello, la 

DEPPP se cercioró que cada una de las renuncias fueran presentadas a más tardar el dos de mayo 

del presente año. 

Sustituciones de candidaturas a Senadurías de mayoría relativa 

7. Mediante oficio REPMORENAINE-535/2024, recibido el diez de mayo de dos mil veinticuatro, el 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, representante propietario de morena ante el Consejo 

General, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna senaduría por el principio 

de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Lisset Marcelino Tovar, candidata suplente a senadora por el principio de 

mayoría relativa, en la segunda fórmula del estado de Hidalgo, por la ciudadana Erika Janeth 

Cabrera Palacios. 
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Sustituciones de candidaturas a Diputaciones federales de mayoría relativa 

8. Mediante oficio CNCYPI/072/2024, recibido el catorce de mayo de dos mil veinticuatro, la Lic. Julieta 

Macías Rábago, Presidenta de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos de 

Movimiento Ciudadano, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación 

federal por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo 

siguiente: 

● De las ciudadanas Viany Kristal Palma Cruz y Brenda Yanet Valente Biempica, candidatas 

propietaria y suplente a diputadas federales por el principio de mayoría relativa, en el distrito 04 

del estado de Guerrero, por las ciudadanas Luisa Fernanda Fontova Torreblanca y Sonia 

Elena Díaz de León Lechuga. 

Asimismo, tal como se mencionó en el Acuerdo INE/CG510/2024, informó que si bien los ciudadanos 

Marco Antonio Vergara Alarcón y Uriel Jesse Medina Zavala, candidatos propietario y suplente, 

respectivamente, a diputados federales por el principio de mayoría relativa en el distrito 02 del estado 

de Guerrero, presentaron su renuncia a dicha candidatura, éstos se negaron a llevar a cabo su 

ratificación, impidiendo con ello la sustitución de las candidaturas. Derivado de ello, presentaron los 

instrumentos notariales números sesenta y ocho mil quinientos sesenta y nueve, y sesenta y ocho mil 

quinientos ochenta, mediante los cuales se hace constar que dichos candidatos han realizado 

actividades a favor de otro instituto político; aunado a lo anterior, adjuntó el dictamen de la Comisión 

Nacional de Convenciones y Procesos Internos de dicho partido político nacional, mediante el cual se 

aprobó el retiro de las candidaturas aludidas. En consecuencia, solicitó el registro de las personas 

ciudadanas Víctor Manuel Jorrín Lozano y Juana Gaytán Cisneros. 

9. Mediante oficio REPMORENAINE-556/2024, recibido el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, el 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, representante propietario de morena ante este Consejo 

General, en nombre de la coalición Sigamos Haciendo Historia y en virtud de la renuncia de las 

personas postuladas para alguna diputación federal por el principio de mayoría relativa, solicitó la 

sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Selina Isela Caamal Jiménez, candidata suplente a diputada federal por el 

principio de mayoría relativa, en el distrito 02 del estado de Quintana Roo, por la ciudadana 

Freyda Marybel Villegas Canche. 

En virtud de lo anterior, lo procedente es que este Consejo General deje sin efectos las constancias 

de registro de las candidaturas cuya sustitución fue solicitada por los PPN y la coalición 

mencionados. 

De las solicitudes de registro 

10. Las solicitudes de sustitución fueron presentadas por los partidos políticos y coaliciones, en ejercicio 

del derecho que les otorga el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE y, previo al análisis de 

cada una de éstas, la DEPPP se cercioró que cada una de las renuncias fueran presentadas a más 

tardar el dos de mayo del presente año. 

11. Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 238 de la LGIPE en relación con el Punto Tercero 

de los criterios aplicables, se verificó que las solicitudes de registro de candidaturas reunieran los 

requisitos establecidos en dichas disposiciones. 

Del cumplimiento al principio de paridad de género 

12. El artículo 233, párrafo 1, de la LGIPE y 282, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, establece 

que, la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas tanto de diputaciones como de 

senadurías que presenten los PPN o las coaliciones ante el INE, deberán integrarse salvaguardando 

la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en la referida Ley. En el caso de las 

coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de candidaturas es impar, se verificó que la fórmula 

impar fuera integrada por mujeres, así también se aplicó el mismo principio para las candidaturas 

individuales presentadas por los PPN que integran la coalición; lo anterior, conforme a los puntos 

Décimo Quinto y Décimo Sexto de los criterios para el registro de candidaturas que establecen a la 

letra lo siguiente: 

“...DÉCIMO QUINTO. Las fórmulas de candidaturas para senadurías y diputaciones, tanto 

de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten para su registro los 

PPN y, en su caso, coaliciones, deberán integrarse por personas del mismo género. No 

obstante, las fórmulas para el registro de candidaturas podrán estar integradas de forma 

mixta, únicamente cuando la persona propietaria sea hombre y la suplente mujer. 



Jueves 30 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL      209 

 

DÉCIMO SEXTO. La totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a senadurías y 

diputaciones, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten 

los PPN o, en su caso, las coaliciones ante el INE deberán integrarse salvaguardando la 

paridad entre los géneros. En el caso de coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de 

candidaturas a senadurías y diputaciones, que postulará la coalición no sea par, la fórmula 

impar remanente será integrada por mujeres, en aplicación de la acción afirmativa de 

género. El mismo principio se aplicará para las candidaturas individuales de los PPN que 

integran la coalición...”. 

13. En ese sentido, de conformidad con lo establecido por el artículo 232, párrafo 3, de la LGIPE, la 

Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que las coaliciones y los PPN, 

adoptaron las medidas para promover y garantizar la paridad de género, en la postulación de 

candidaturas a senadurías y diputaciones, tanto de mayoría relativa como de representación 

proporcional, para la integración del Congreso de la Unión. 

14. Es así como, del análisis realizado a las sustituciones presentadas por los PPN y coaliciones, se 

advierte el cumplimiento a la norma referida en las consideraciones anteriores, puesto que no se 

modifica el porcentaje de género de las candidaturas a senadurías y diputaciones conforme a lo 

aprobado en los Acuerdos INE/CG276/2024, INE/CG334/2024, INE/CG403/2024, INE/CG442/2024, 

INE/CG451/2024, INE/CG508/2024 e INE/CG510/2024, salvo lo siguiente: 

Porcentaje por género de las candidaturas a Diputaciones federales por el principio de mayoría 

relativa 

Acuerdo INE/CG451/2024 

Género 
Cantidad 

Prop. 

Porcentaje 

Prop. 

Cantidad 

suplencia 

Porcentaje 

suplencia 

Cantidad 

Total 

Porcentaje 

Total 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Hombre 145 48.49 115 38.46 260 43.48 

Mujer 154 51.51 184 61.54 338 56.52 

No Binario 0 0 0 0 0 0 

Total 299 100 299 100 598 100 

 

Después de sustituciones 

Género 
Cantidad 

Prop. 

Porcentaje 

Prop. 

Cantidad 

suplencia 

Porcentaje 

suplencia 

Cantidad 

Total 

Porcentaje 

Total 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Hombre 145 48.49 114 38.13 259 43.31 

Mujer 154 51.51 185 61.87 339 56.69 

No Binario 0 0 0 0 0 0 

Total 299 100 299 100 598 100 

 

De la paridad horizontal y vertical en las listas de mayoría relativa. 

15. De conformidad con lo estipulado por el artículo 234, párrafo 1, de la LGIPE, las listas de 

representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidaturas compuestas cada una por 

una persona propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto 

género para garantizar el principio de paridad de género, hasta agotar cada lista. 

16. Conforme a lo señalado por el artículo 282, numeral 2 del RE, en relación con el punto décimo 

séptimo de los criterios, para el caso de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 

relativa, deberá observarse el principio de paridad de género vertical y horizontal, esto es: 

a) La primera fórmula que integra la lista de candidaturas que se presenten para cada entidad 

federativa, deberá ser de género distinto a la segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% deberá estar 

encabezada por hombres y el 50% por mujeres. 
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17. Del análisis y verificación realizados a las solicitudes presentadas por los partidos políticos y 

coaliciones, se advirtió que todos los PPN y coaliciones observaron el principio de paridad de género 

vertical en la integración de sus listas de candidaturas por entidad. 

18. En cuanto a la paridad horizontal en la integración de las listas de candidaturas, se constató que el 

50% de las mismas iniciaran con un género distinto al restante 50%, por lo que el cumplimiento al 

Punto Décimo Séptimo de los criterios se mantiene tal como se señaló en el Acuerdo 

INE/CG276/2024. 

De la paridad vertical en la lista de representación proporcional. 

19. El Punto Décimo Octavo de los criterios para registrar candidaturas, a la letra señala: 

“...DÉCIMO OCTAVO. En las listas de representación proporcional se alternarán las 

fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

a) En el caso de senadurías por el principio de representación proporcional, la lista 

podrá encabezarse por cualquiera de los géneros.” 

b) En el caso de diputaciones se estará a lo siguiente: 

b.1)  La listas que fueron encabezadas por fórmulas de hombres en el PEF 2020-

2021, deberán encabezarse por fórmulas integradas por mujeres. 

b.2) las listas que fueron encabezadas por fórmulas de mujeres en el PEF 2020-

2021, podrán encabezarse por fórmulas integradas por hombres, por mujeres 

o de manera mixta (...)”. 

20. En razón de lo anterior, la Secretaría del Consejo, a través de la DEPPP, constató que las listas de 

candidaturas por el principio de representación proporcional se integraran conforme a lo señalado en 

el artículo 234, párrafo 1 de la LGIPE, en relación con el Punto Décimo Octavo de los criterios 

aplicables al registro de candidaturas, siendo el caso que todos los PPN cumplieron a cabalidad con 

las disposiciones señaladas. 

De la paridad transversal en las listas de candidaturas de mayoría relativa. 

21. El artículo 3, numeral 4 de la LGPP establece que cada partido político determinará y hará públicos 

los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas federales y 

locales, precisando que los mismos deben ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres. 

Asimismo, el numeral 5, del artículo 3, de la referida Ley dispone que, en ningún caso, se admitirán 

criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 

aquellas entidades en las que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el 

Proceso Electoral anterior. 

En el mismo sentido, el artículo 282, párrafos 3 y 4, del Reglamento de Elecciones, señalan el 

procedimiento para determinar las entidades o distritos con porcentaje de votación más bajo, así 

como la forma en que se revisarán para identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que 

favorezca o perjudique a un género en particular. 

22. Por su parte los Puntos Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo de los criterios de registro de 

candidaturas, establecen los porcentajes de mujeres que deberán registrarse en cada uno de los 

bloques de competitividad, así como el procedimiento a seguir en el supuesto de coaliciones. 

23. En los Acuerdos INE/CG232/2024, INE/CG233/2024, INE/CG273/2024 e INE/CG276/2024, se señaló 

la metodología utilizada por esta autoridad para verificar que los PPN observaran la obligación de no 

destinar exclusivamente un solo género a aquellas entidades o distritos en los que se tuvieran los 

porcentajes de votación más bajos, así como la forma en que se llevó a cabo el análisis para cada 

uno de los actores políticos que participan en el presente PEF. 

 Al respecto, una vez analizadas las sustituciones realizadas, se tiene que ninguno de los bloques de 

competitividad se vio modificado respecto de lo asentado en los Acuerdos INE/CG276/2024 e 

INE/CG510/2024. 

De la elección consecutiva 

24. El artículo 59 de la CPEUM establece que las personas candidatas a senadurías al Congreso de la 

Unión podrán ser electas hasta por dos períodos consecutivos y las diputaciones al Congreso de la 

Unión hasta por cuatro períodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que las hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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 En ese sentido, los numerales del 6 al 12 de los Lineamientos sobre elección consecutiva para 

Senaduría y Diputaciones federales por ambos principios para el PEF 2023-2024, a la letra señalan 

lo siguiente: 

“(...) 

Artículo 6. Las personas legisladoras que pretendan elegirse de manera consecutiva 

deberán notificar su decisión tanto al INE, a través de la DEPPP, así como al Senado de la 

República a través de su Presidencia y Secretaría General de Servicios Parlamentarios; y a 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a través de su Presidencia y 

Secretaría General, según corresponda y, en ambos casos, a la presidencia del partido 

político respectivo. 

Para ello, a más tardar un día antes del inicio de las precampañas electorales federales 

(cuatro de noviembre de dos mil veintitrés), deberán presentar ante dichas instancias una 

carta de intención 

Artículo 7. La postulación de personas legisladoras federales que busquen la elección 

consecutiva sólo podrá ser realizada por el mismo partido o, en su caso, por cualquiera de 

los partidos políticos integrantes de la coalición que los hubiere postulado en la ocasión 

anterior, las personas legisladoras que busquen la postulación mediante elección 

consecutiva por un partido distinto a los supuestos anteriores, sólo podrán realizarla si 

hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. Se entenderá 

para estos efectos toda renuncia a la militancia presentada hasta el treinta y uno de agosto 

de dos mil veintiuno para el caso de las senadurías y, hasta el veintiocho de febrero de dos 

mil veintitrés en el caso de diputaciones; por lo que, a la solicitud de registro, deberá 

adjuntarse la carta de renuncia correspondiente. 

Artículo 8. En caso de que el PPN que postuló la candidatura de una persona que pretenda 

su elección consecutiva haya perdido su registro, las personas legisladoras podrán ser 

postuladas por cualquier partido político. 

Artículo 9. Las personas legisladoras que hayan sido postuladas originalmente por un 

partido político, sin haber sido militantes de éste o, en su caso, de alguno de los partidos 

políticos coaligados, deberán ser postulados por el mismo partido o, en su caso, por alguno 

de los integrantes de la coalición; las personas legisladoras que busquen la postulación 

mediante elección consecutiva por un partido distinto a los supuestos anteriores, sólo 

podrán realizarla si hubiesen comprobado su desvinculación del partido político respectivo 

antes de la mitad de su mandato. Se entenderá para estos efectos toda renuncia 

presentada hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno para el caso de las 

senadurías y hasta el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés en el caso de diputaciones, 

por lo que, a la solicitud de registro, deberá adjuntarse la carta de renuncia correspondiente. 

Artículo 10. Las personas legisladoras podrán elegirse de manera consecutiva a través de 

una fórmula electoral distinta a la de origen, es decir, cambiando la persona que funja como 

propietaria o como suplente, según corresponda. De la misma forma las que estén gozando 

de licencia, o personas suplentes que hubiesen ocupado el cargo por vacancia de la 

senaduría o diputación podrán optar por su elección consecutiva mediante una fórmula 

electoral distinta. 

Artículo 11. La postulación por elección consecutiva podrá realizarse por el mismo principio 

por el que se obtuvo el cargo o por el otro principio, siempre y cuando se cumpla con el 

requisito de residencia previsto en el artículo 55, fracción III, en relación con el artículo 58, 

ambos de la CPEUM. 

Artículo 12. Las personas senadoras que decidan contender por la elección consecutiva 

por el mismo principio por el que fueron postuladas, deberán hacerlo por la entidad por la 

cual fueron electas en el PEF anterior. Asimismo, las personas diputadas deberán hacerlo 

por el distrito o circunscripción por el cual fueron electas, siempre y cuando acrediten 

cumplir con el requisito previsto en el artículo 55, fracción III, en relación con el artículo 58, 

ambos de la CPEUM (...)”. 

Es el caso que la DEPPP constató que todas las personas que presentaron su carta de intención de 

elección consecutiva cumplieran con los requisitos descritos. 
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Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de VPMRG y la Ley 3 de 3. 

25. De acuerdo con los Lineamientos para que los PPN prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 

erradiquen la VPMRG, en relación con la reforma a la LGDNNA, así como la correspondiente al 

artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM y 10, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE, los PPN y las 

coaliciones, previo a la presentación de la solicitud de registro de una persona como candidata a una 

senaduría por mayoría relativa o representación proporcional, deben verificar que las mismas no se 

ubiquen en los supuestos establecidos en dicha normativa. 

Asimismo, la Secretaría del Consejo General, por conducto de la DEPPP verificó que las personas 

candidatas no se encuentren incluidas en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia 

de VPMRG, así como que no exista resolución firme de autoridad competente que les haya 

sancionado por VPMRG en la cual expresamente se señale el impedimento para ser postulada o 

postulado a cargo de elección popular. 

Además, se precisa que esta autoridad electoral llevará a cabo el procedimiento establecido en el 

Acuerdo INE/CG647/2023 a efecto de constatar que las personas candidatas no hayan incurrido en 

alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 

fracción III, de la LGIPE. 

De la cancelación de registro de candidaturas 

26. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, establece: 

“Artículo 241. 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por 

escrito al Consejo General, observando las siguientes disposiciones: 

a) (...); 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos 

por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, 

no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 

anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 

electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 267 de esta Ley, y 

c) (...)” 

Asimismo, el tercer párrafo del punto trigésimo cuarto del Acuerdo INE/CG625/2023, 

establece lo siguiente: 

“TRIGÉSIMO CUARTO. (...) 

(...) 

Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta 

es presentada a más tardar el 2 de mayo de 2024; a partir de esa fecha el Consejo 

General procederá a la cancelación del registro de la persona que renuncia.” 

27. Mediante escrito recibido el tres de mayo de dos mil veinticuatro, en la Junta Local Ejecutiva de este 

Instituto en la Ciudad de México, la ciudadana Adriana García Alonso presentó su renuncia como 

candidata propietaria a diputada federal por el principio de representación proporcional en el número 

27 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción, postulada por el PAN. Además, el mismo 

día la ciudadana mencionada realizó la ratificación de la renuncia ante la referida Junta Local. 

28. Mediante escrito recibido el doce de mayo de dos mil veinticuatro, en la 32 Junta Distrital Ejecutiva 

de este Instituto en el Estado de México, el ciudadano José Fernando Ruiz Razo presentó su 

renuncia como candidato suplente a diputado por el principio de mayoría relativa en el distrito 32 del 

Estado de México, postulado por el PRD. Asimismo, el trece de mayo de dos mil veinticuatro el 

ciudadano mencionado realizó la ratificación de la renuncia ante la referida Junta Distrital. 

29. En ese sentido, en observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, 

en relación con lo establecido en el tercer párrafo del punto TRIGÉSIMO CUARTO del Acuerdo 

INE/CG625/2024, lo procedente es cancelar las candidaturas de las personas mencionadas en las 

dos consideraciones anteriores. 

30. A este respecto, como ya se mencionó, la Sala Superior del TEPJF, con fecha tres de julio de dos mil 

tres, resolvió el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-064/2003, en el que 

determinó que de los artículos 35 y 51 de la CPEUM y 175 y 181 del Código Federal de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, entonces vigente, no se desprende que la renuncia de una persona 

candidata al cargo de diputación federal por el principio de mayoría relativa, tenga como 

consecuencia la cancelación del registro de la respectiva fórmula. Así, también determinó que de 

ninguno de los preceptos mencionados se establece como sanción la cancelación del registro de la 

fórmula por el hecho de que alguna de sus personas integrantes renuncie a contender por el cargo, y 

estableció que en el supuesto de que la fórmula resulte ganadora, la autoridad electoral 

correspondiente deberá abstenerse de entregar la constancia a la candidatura que haya renunciado. 

En virtud de lo expuesto resulta procedente que este Consejo General realice la cancelación de las 

candidaturas a diputaciones de Adriana García Alonso y José Fernando Ruiz Razo únicamente 

por lo que hace a las personas mencionadas, prevaleciendo las candidaturas que se enlistan en el 

cuadro siguiente: 

Partido político o 

Coalición 
Nombre Cargo Ámbito Geográfico 

PAN María Eugenia Aragón Rodríguez Suplente Cuarta circunscripción, número 27 

PRD Fredi Juárez Ruiz Propietario México 32 

 

De las duplicidades 

31. El artículo 232, párrafo 5, de la LGIPE, establece que en el caso de que para un mismo cargo de 

elección popular sean registradas diferentes personas como candidatas por un mismo partido 

político, la Secretaría del Consejo una vez detectada esta situación requerirá al partido político a 

efecto de que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas qué candidatura o 

fórmula prevalece. 

 Al respecto, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que ninguna de las 

solicitudes de registro de candidaturas presentada por los PPN o coaliciones se ubicara en este 

supuesto. 

32. El artículo 387, párrafo 2, de la LGIPE, establece que las personas candidatas independientes que 

hayan sido registradas no podrán ser postuladas como candidatas por un partido político o coalición 

en el mismo PEF. 

 En tal virtud, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, constató que ninguna de las 

solicitudes de registro de candidaturas presentada por los PPN, fuera coincidente con el registro de 

candidaturas independientes. 

33. El artículo 11 de la LGIPE señala en su párrafo 3 que: “... los partidos políticos no podrán registrar 

simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis candidatos a Senador por mayoría 

relativa y por representación proporcional...”. 

 En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó en la 

base de datos respectiva, los registros de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 

relativa, a fin de identificar aquellos de los cuales se solicitó simultáneamente el registro como 

candidaturas a senadurías por el principio de representación proporcional así como las candidaturas 

a diputaciones por el principio de mayoría relativa coincidentes con las de representación 

proporcional. Resultado de dicha verificación se identificó que ningún partido político excedió el 

número de candidaturas simultáneas permitido por la Ley. 

34. De conformidad con lo establecido en el artículo 11, numeral 1, de la LGIPE, que señala que a 

ninguna persona podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de elección 

popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo 

federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de la 

Ciudad de México, la Secretaría del Consejo General verificó a través de la DEPPP el cumplimiento a 

dicha disposición. Es el caso que se identificaron las duplicidades siguientes: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 

RAMIREZ 

MARTINEZ 

MONICA LETICIA 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 9 I 

LOCAL 

MONICA LETICIA 

RAMIREZ 

MARTINEZ 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I 
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Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 

PLATA 

COLMENERO 

LUIS ANDRES 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 20 I 

LOCAL 

LUIS ANDRES 

PLATA 

COLMENERO 

MORENA 
DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 10 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

FEDERAL 

TORRES 

GARFIAS 

CHRISTIAN 

ANTONIO 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 13 III 

LOCAL 

CHRISTIAN 

ANTONIO 

TORRES 

GARFIAS 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 6 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

FEDERAL 

VIVIANA CECILIA 

PLASCENCIA 

JIMENEZ 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 15 I 

LOCAL 

PLASCENCIA 

JIMENEZ 

VIVIANA CECILIA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
PROPIETARIO/A 7 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

FEDERAL 

ANAHI 

MONSERRAT 

ONOFRE GARCIA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL MR 
SUPLENCIA  SAN LUIS POTOSI 1 

LOCAL 

ONOFRE GARCIA 

ANAHI 

MONSERRAT 

MOVIMIENTO 

LABORISTA SAN 

LUIS POTOSÍ 

REGIDURÍA MR SUPLENCIA 1 

SAN LUIS POTOSI 

MEXQUITIC DE 

CARMONA 

 

Derivado de lo anterior, se requiere a los PPN mencionados para que, dentro de un plazo de 

cuarenta y ocho horas contado a partir de la notificación del presente Acuerdo, señale cuál es el 

registro que debe prevalecer, en el entendido de que, si prevaleciera el registro a nivel local, la 

candidatura federal ya no podrá ser sustituida por renuncia conforme a lo establecido en el artículo 

241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE. 

De la impresión de boletas electorales 

35. El artículo 267 de la LGIPE establece lo siguiente: 

“No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de 

uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán 

para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante 

los Consejos General, locales o distritales correspondientes.” 

De la publicación de las listas 

36. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la LGIPE este Consejo General 

solicitará la publicación en el DOF de los nombres de las personas candidatas, así como de los PPN 

o coaliciones que las postulan. Del mismo modo se publicará y difundirá, por el mismo medio, las 

sustituciones de candidaturas o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

37. En el caso de que los partidos políticos y coaliciones ejerzan el derecho que el artículo 241, párrafo 

1, incisos b) y c) de la LGIPE les otorga para realizar sustituciones, invariablemente deberán 

ajustarse a lo establecido en los artículos 232, párrafo 2, 233, párrafo 1 y 234, párrafo 1 de la 

mencionada ley, en relación con los puntos vigésimo séptimo y vigésimo octavo de los criterios de 

registro de candidaturas federales. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Consideraciones que preceden, en ejercicio de la 

atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 

de la LGIPE, este Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se tiene al Partido del Trabajo dando cumplimiento al requerimiento formulado en el punto 

Noveno del Acuerdo INE/CG510/2024. 

SEGUNDO. Derivado del incumplimiento del PAN, Movimiento Ciudadano y morena al requerimiento 

formulado por este Consejo General en el punto Noveno del Acuerdo INE/CG510/2024, así como con base en 

lo establecido en el artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE en relación con el punto DÉCIMO SEGUNDO del 

Acuerdo INE/CG625/2023, se cancela el registro de las candidaturas siguientes: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 

SANTOS 

GONZALEZ LUIS 

EDUARDO 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENCIA 28 V 

FEDERAL 

TERRAZAS 

ARREOLA 

FRANCISCO 

RAUL 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 28 V 

FEDERAL 

BELLER 

TORRES 

ROSALIA 

XIMENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
PROPIETARIO/A 24 V 

 

En consecuencia, la lista de candidaturas a diputaciones federales por el principio de representación 

proporcional postulada por el PAN en la quinta circunscripción electoral plurinominal queda como sigue: 

Número de 

lista 
Propietaria/o Género Suplente Género 

Acción 

afirmativa 

1 TANIA PALACIOS KURI M ARELY ANAYA FONSECA M Ninguna 

2 JOSE MANUEL HINOJOSA PEREZ H MARIA MENDOZA TORRES M Ninguna 

3 TERESA GINEZ SERRANO M 
GUADALUPE JASMIN ROJAS 

JASSO 
M Ninguna 

4 GERMAN MARTINEZ CAZARES H 
ISIDRO AMARILDO BARCENAS 

RESENDIZ 
H Ninguna 

5 ANA MARIA BALDERAS TREJO M 
CARMEN LIZETH BALDERAS 

SOTO 
M Ninguna 

6 ARMANDO TEJEDA CID H JESUS GOMEZ GOMEZ H Ninguna 

7 JULIA LICET JIMENEZ ANGULO M 
NIRVANA LIZETTE ROCHA 

JIMENEZ 
M Ninguna 

8 JORGE ERNESTO INZUNZA ARMAS H 
JORDY AWART ANDRADE 

QUINTANAR 
H Migrantes 

9 VERONICA SANCHEZ GUTIERREZ M 
DIANA CONCEPCION PEDRAZA 

RAMIREZ 
M Indígenas 

10 
ISIDRO AMARILDO BARCENAS 

RESENDIZ 
H ARTURO MARTINEZ LEDESMA H Ninguna 

11 LIZETH PAULINA ALBA CHOMBO M IVONNE FELIX BERNABE M Ninguna 

12 BOGART ALDAHIR ALBA CARMONA H RICARDO ALBA CHOMBO H Ninguna 

13 PAMELA QUINTANA CUEVAS M GLORIA ERIKA CUEVAS TORRES M Ninguna 

14 CARLOS IGNACIO SOLIS MARTINEZ H LESLIE YUNUEN REYES GARCIA M Ninguna 

15 ROCIO LIZET CUEVAS TORRES M 
BLANCA GLORIA ALICIA TORRES 

ARROYO 
M Ninguna 

16 
ISAAC OSWALDO GONZALEZ 

SANCHEZ 
H 

ALITZEL GUADALUPE RESENDIZ 

CRUZ 
M Ninguna 
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Número de 

lista 
Propietaria/o Género Suplente Género 

Acción 

afirmativa 

17 KARLA PRISCILA FUENTES ANGULO M PAULINA RAMOS IBARRA M Ninguna 

18 
ANTONIO DE JESUS ESCAMILLA 

SAMANO 
H DANIEL ISSAC TREJO TAPIA H Ninguna 

19 AIDA ARACELI GAMIÑO CARDENAS M CRISTINA GAMIÑO ACEVEDO M Ninguna 

20 OSCAR HUGO VICTORIANO NIETO H EDGAR ALVAREZ ROBLEDO H Ninguna 

21 ESTELA VILLANUEVA GONZALEZ M 
DAMARIS MONCERRAT 

BALTAZAR TORRES 
M Ninguna 

22 JORGE AMADO ZARATE GONZALEZ H 
FELIPE DE JESUS CARRILLO 

AGUIRRE 
H Ninguna 

23 ARIADNA NALLELY RUIZ LARA M 
ANA ELIZABETH AMPARAN 

CASTELAN 
M Ninguna 

24 MIZRAIM ARIAS NARES H CARLOS AGUILAR GUZMAN H Ninguna 

25 GABRIELA AGUILAR CANTOYA M 
MARIA DOLORES MURILLO 

FERNANDEZ 
M Ninguna 

26 CARLOS DANIEL ARAGON CALVARIO H XIMENA SILVA ACOSTA M Ninguna 

27 ITZEL SANCHEZ PADILLA M 
LETICIA ELIZABETH DEL 

CASTILLO GARCIA 
M Ninguna 

28 CESAR DEL ANGEL CRUZ PALMA H 
MARIANO RODRIGO CID DE 

LEON CARRARO 
H Ninguna 

29 KATIA MARLENE MEJIA LARA M ANA JULIA PEREZ ENRIQUEZ M Ninguna 

30 ZABDI MIROSLAVA BLANDEZ MUÑIZ M 
JOSEFINA NORMA RIVERA 

BADILLO 
M Ninguna 

31 JUANA IRENE RAMIREZ GUERRERO M 
MARIA FERNANDA ARIAS 

GONZALEZ 
M Ninguna 

32 SANTIAGO CERVANTES ZARATE H JOSE LUIS TIERRAFRIA OLVERA H Ninguna 

33 URSULA CORTES FERNANDEZ M SANDRA NAVA GARCIA M Ninguna 

34 GERARDO DE LA CRUZ ALEGRIA H 
MARIA LEONOR AGUILAR 

ROSALES 
M Ninguna 

35 KATIA PAULINA RAMOS GARRIDO M TANIA PAOLA RAMOS GARRIDO M Ninguna 

36 EDGAR PEREZ LEON H 
RAUL AZAEL RODRIGUEZ 

HERNANDEZ 
H Ninguna 

37 CRISTINA PEREZ LEON M YAZMIN GABRIELA PEREZ LEON M Ninguna 

38 ALVARO DANIEL MALVAEZ CASTRO H 
ADOLFO ALFREDO VELAZQUEZ 

AMADOR 
H Ninguna 

39 ANDREA SANCHEZ SANDOVAL M 
ARI LETICIA CARDENAS 

ARTEAGA 
M Ninguna 

 

Prevalece el registro de la candidatura siguiente: 

Ámbito Propietaria/o PPN/coalición Cargo Calidad Número Lugar de registro 

FEDERAL 

ELBA 

GUADALUPE 

ROAS 

ARROCENA 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

DIPUTACIÓN 

FEDERAL RP 
SUPLENTE 24 V 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que 

notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales del estado de Guerrero y del 

Estado de México a fin de que determinen lo que conforme a derecho corresponda en relación con lo 

asentado en la Consideración 5 del presente Acuerdo respecto de las candidaturas siguientes: 

Ámbito Nombre Partido político Cargo Calidad Número Lugar de registro 

LOCAL 

SANTA MARIA 

SALOME 

NIEVES 

GARCIA 

PARTIDO 

ACCIÓN 

NACIONAL 

DIPUTACIÓN 

LOCAL RP 
SUPLENCIA 9 CIRCUNSCRIPCIÓN I 

LOCAL 
SUSANA CANO 

GONZALEZ 

SIGAMOS 

HACIENDO 

HISTORIA EN EL 

ESTADO DE 

MEXICO 

DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
SUPLENCIA  

MEXICO 24-CD. 

NEZAHUALCOYOTL 

 

CUARTO. Se cancela el registro de las candidaturas señaladas en las consideraciones 27 y 28 del 

presente Acuerdo. No obstante, en el supuesto de que resultara ganadora la fórmula que integraban las 

personas cuya candidatura fue cancelada, el Consejo General o Distrital, según corresponda, deberá entregar 

la constancia de asignación o mayoría a la persona que se encuentre registrada ante la autoridad electoral. 

QUINTO. Se dejan sin efecto las constancias de las candidaturas canceladas y sustituidas precisadas en 

las consideraciones 5, 7, 8, 9, 27 y 28 del presente Acuerdo. 

SEXTO. Se registran las fórmulas de candidaturas a Senadurías y Diputaciones federales para las 

elecciones federales del año dos mil veinticuatro, señaladas como procedentes en las consideraciones 7, 8 y 

9 del presente Acuerdo, presentadas por los partidos políticos nacionales, así como por la coalición Sigamos 

Haciendo Historia ante este Consejo General. 

SÉPTIMO. Expídanse las constancias de registro de las candidaturas a Senadurías y Diputaciones 

federales declaradas como procedentes en el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Se requiere a los partidos políticos nacionales mencionados en la consideración 34 del 

presente Acuerdo, para que, dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la notificación 

del presente Acuerdo, señale cuál es el registro que debe prevalecer, en el entendido de que, si prevaleciera 

el registro a nivel local, la candidatura a nivel federal ya no podrá ser sustituida por renuncia conforme a lo 

establecido en el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE y apercibidos de que, en caso de no dar 

respuesta en el término señalado prevalecerá el último registro presentado. 

NOVENO. Los partidos políticos nacionales deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles” la información requerida en los lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

DÉCIMO. Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente 

Acuerdo a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de mayo 

de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 

De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 

Taddei Zavala; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño 

Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la reforma al artículo 56 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, en lo relativo a 

la ampliación del periodo de lactancia para el personal del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Acuerdo INE/CG682/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG546/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

REFORMA AL ARTÍCULO 56 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL 

PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA, EN LO RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE LACTANCIA 

PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 

ACUERDO INE/CG682/2023 

GLOSARIO 

Consejo General/CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Estatuto Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 

Rama Administrativa,  

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

Junta/JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Ley / LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Estatuto y las modificaciones referentes al objeto del acuerdo. 

a) El 30 de octubre de 2015, mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Consejo General aprobó en sesión 

extraordinaria el Estatuto, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 

enero de 2016, y entró en vigor el día 10 de marzo de 2016. 

b) El 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo INE/CG162/2020, el Consejo General aprobó la reforma al 

Estatuto, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020 y entró 

en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

c) El 26 de enero de 2022, en cumplimiento a la sentencia SG-JLI-6/2020, dictada por la Sala Regional 

Guadalajara, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Consejo General aprobó la 

reforma al Estatuto mediante Acuerdo INE/CG23/2022, la cual se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de marzo de 2022. 

d) El 21 de junio de 2023, en cumplimiento a la sentencia SUP-JLI-30/2022, dictada por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Consejo General aprobó la reforma al 

Estatuto mediante Acuerdo INE/CG337/2023, la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 5 de octubre de 2023. 

II. Petición de ampliación del periodo de lactancia. El 7 de febrero de 2023, mediante oficio dirigido a la 

Dirección Ejecutiva de Administración, una persona adscrita al Servicio Profesional Electoral Nacional realizó 

petición de ampliación del periodo de lactancia con la posibilidad de extenderse hasta los dos años. 

III. Respuesta a solicitud. Mediante oficio de fecha 17 de mayo de 2023, emitido por la Dirección de 

Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración del INE, se dio respuesta a la peticionaria en sentido 

negativo. 

IV. Interposición del Juicio para dirimir conflictos o diferencias laborales de las personas 

servidoras del Instituto. Inconforme con la respuesta la persona solicitante interpuso el Juicio para dirimir los 

conflictos o diferencias laborales de las personas servidoras del Instituto Nacional Electoral, asunto que se 

determinó registrar con la clave de expediente SG-JLI-21/2023. 

V. Sentencia emitida por la Sala Guadalajara dictada en el expediente SG-JLI-21/2023. El 14 de agosto 

de 2023, la Sala Regional Guadalajara dictó resolución en el Juicio para Dirimir los conflictos o diferencias 

Laborales de las personas servidoras del Instituto Nacional Electoral, identificado con el expediente  SG-JLI-

21/2023, en la que se determinó: 
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“Lo procedente es vincular al INE para que, a través del Consejo General, 

auxiliándose de las áreas que estime pertinentes, realice un análisis de todas y cada una de 

las peticiones formuladas por la parte actora sobre las condiciones laborales de las mujeres 

trabajadoras del INE en período de lactancia y emita una respuesta completa, fundada y 

motivada a cada una de las mismas. 

Es importante que en dicho análisis se pudiera tomar en cuenta lo establecido en 

tratados y normas internacionales, las consideraciones de la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), así como las buenas prácticas que se han tenido a nivel nacional, 

como por ejemplo el Consejo de la Judicatura Federal, ya que de este estudio que se 

haga podrían resultar políticas públicas en beneficio de las mujeres servidoras públicas  del 

INE. 

Ahora bien, por otra parte, los motivos contenidos en la demanda son suficientes para 

mantener vigente la medida cautelar, consistente en la concesión inmediata y por escrito de 

dos periodos de lactancia de media hora al día. 

Lo anterior, ya que no existe un perjuicio al interés social ni se contravendrían disposiciones 

de orden público. 

Por tanto, se ordena a la demandada que mantenga la medida cautelar consistente en la 

concesión inmediata y por escrito de dos periodos de lactancia de media hora al 

día a la parte actora, hasta en tanto se dé respuesta completa, –con la 

fundamentación y motivación que así corresponda– a cada una de las peticiones de la 

servidora pública (independientemente del sentido en que sea ésta). 

(...) 

9. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

(...) 

2. Vincular al Consejo General del INE para que, en el plazo de noventa días hábiles, 

auxiliándose de las áreas que estime pertinentes, analice todas y cada una de las peticiones 

de la parte actora relacionadas con las condiciones de trabajo de las personas servidoras 

públicas del INE que se encuentren en periodo de lactancia, y una vez concluido dicho 

análisis, en un breve plazo se dé una respuesta completa, fundada y motivada a cada uno 

de los planteamientos de la parte actora. 

Todo lo anterior, a la luz del marco constitucional y convencional aplicable, además 

pudiéndose tomar en cuenta de las recomendaciones internacionales, legislaciones 

nacionales, en armonía con las demás normas del Estatuto, lineamientos y manuales que 

resulten aplicables, así como de las buenas prácticas nacionales que se han adoptado. 

3. Vincular al INE que informe a la Sala Regional del cumplimiento dado a la presente 

ejecutoria, dentro de las cuarenta y ocho horas a que ello suceda. 

Por lo expuesto y fundado, así como del resto del contenido del escrito, esta Sala Regional 

Guadalajara 

R E S U E L V E 

(...) 

TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral a cumplir con lo ordenado en el 

apartado de efectos de esta sentencia.” 

VI. Sesiones de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación. 

El 4 de septiembre de 2023, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género 

y No Discriminación, se instruyó a la Dirección Jurídica del Instituto emitir opinión en el ámbito de su 

competencia que aportara los elementos necesarios para determinar si las licencias de lactancia establecidas 

en el artículo 56 del Estatuto, deben prolongarse de seis meses a dos años. 

Posteriormente, el 8 de diciembre de 2023, en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación, se presentó la opinión de la Dirección Jurídica del Instituto, la cual 

puede consultarse en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/159784/cigynd-

3se-081223-p2.pdf. 
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VII. Aprobación de la Junta sobre someter a consideración del Consejo General la propuesta de 

respuesta. El 11 de diciembre de 2023, en sesión ordinaria, la Junta mediante acuerdo INE/JGE225/2023, 

aprobó someter a consideración del Consejo General la propuesta de respuesta a la parte actora en el Juicio 

para dirimir los conflictos o diferencias laborales de las personas servidoras del Instituto Nacional Electoral, en 

acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en el expediente SG-JLI-21/2023. 

VIII. Aprobación del acuerdo INE/CG682/2023. El 15 de diciembre de 2023 el Consejo General, aprobó 

el acuerdo INE/CG682/2023, en el que, entre otras cuestiones, en el punto Cuarto de Acuerdo, instruyó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo siguiente: 

“CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

realizar las acciones necesarias para que este Consejo General conozca y en su caso, 

apruebe la reforma al Estatuto que permita la ampliación del periodo de lactancia, de 

conformidad con lo aprobado en el presente Acuerdo.” 

IX. Aprobación por parte de la Comisión del Servicio para remitir a la Junta del proyecto de acuerdo 

para someter a consideración del Consejo General la reforma al Estatuto. El 29 de abril de 2024, en 

sesión extraordinaria, la Comisión del Servicio aprobó remitir a la JGE el proyecto de acuerdo por el que se 

aprueba la modificación al Estatuto, en lo relativo al periodo de lactancia. 

X. Aprobación del proyecto de acuerdo por la Junta para someter a consideración del Consejo 

General la reforma al Estatuto. El 2 de mayo de 2024, en sesión extraordinaria, la JGE aprobó mediante 

acuerdo INE/JGE58/2024, someter a consideración del Consejo General el proyecto por el que se aprueba la 

modificación al Estatuto, en lo relativo al periodo de lactancia, en cumplimiento al diverso INE/CG682/2023. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Consejo General. 

Este Consejo General es competente para aprobar la reforma al artículo 56 del Estatuto a propuesta de la 

Junta, conforme con lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE; 5, párrafo 1, inciso v) del 

Reglamento Interior; y 21, fracción II del Estatuto. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. De conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30, párrafo segundo de la LGIPE, el Instituto es un Organismo 

Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena 

la ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 

el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, todas sus actividades se regirán por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 

perspectiva de género. 

Es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en 

su desempeño; cuenta en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, para lo 

cual dispone del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones; respecto del que, 

determina las condiciones que rigen las relaciones de trabajo. 

2. Naturaleza Jurídica del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 

primero, inciso a) de la LGIPE, el CG es un órgano central del INE. 

3. Facultades del CG. Con base en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En 

su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Asimismo, el artículo 21, fracción II del Estatuto, señala que corresponde al Consejo General aprobar, en 

su caso, las modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto que le proponga la Junta. 

Aunado a lo anterior, el artículo 24, fracción I del Estatuto, faculta a la Junta para proponer al Consejo 

General, a través de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, los proyectos de modificación, reforma o 

adiciones al Estatuto. 
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Marco jurídico sobre la lactancia. 

a. Tratados internacionales. 

Instrumento Disposición 

Convención para la 

Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW, por 

sus siglas en inglés)
1
 

Artículo 11. 

1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, 

en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 

[...] 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 

incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

[...] 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 

maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 

tomarán medidas adecuadas para: 

[...] 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que 

los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 

responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente 

mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al 

cuidado de los niños; 

[...] 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo 

será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y 

tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención 

médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a 

la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período 

posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le 

asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 

Convención Interamericana 

para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer 

Belém Do Pará
2
 

Artículo 6 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a. El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 

b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 

subordinación. 

Artículo 7 

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen 

en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 

prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

... 

 c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como 

las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 

del caso; 

... 

                                                 
1
 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women 

2
 https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
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Instrumento Disposición 

Artículo 8 

Los Estados Parte convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 

inclusive programas para: 

 a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de 

violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos; 

... 

Convención Internacional 

sobre los Derechos del Niño
3
 

Artículo 24 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 

salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 

derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Parte asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 

adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 

necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria 

de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 

salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 

suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta 

los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los 

niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las 

ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las 

medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y 

reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 

servicios en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 

abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Parte se comprometen a promover y alentar la cooperación 

internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho 

reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta 

las necesidades de los países en desarrollo. 

Estrategia Mundial para la 

Alimentación del Lactante y 

del Niño Pequeño
4
 

Promoción de una alimentación apropiada de los lactantes y los niños pequeños. 

[...] 

10. La lactancia natural es una forma sin parangón de proporcionar un alimento ideal 

para el crecimiento y el desarrollo sanos de los lactantes; también es parte integrante del 

proceso reproductivo, con repercusiones importantes en la salud de las madres. Como 

recomendación de salud pública mundial, durante los seis primeros meses de vida 

los lactantes deberían ser alimentados exclusivamente con leche materna para 

lograr un crecimiento, un desarrollo y una salud óptimos. A partir de ese momento, 

a fin de satisfacer sus requisitos nutricionales en evolución, los lactantes deberían 

recibir alimentos complementarios adecuados e inocuos desde el punto de vista 

nutricional, sin abandonar la lactancia natural hasta los dos años de edad, o más 

tarde. La lactancia natural exclusiva puede practicarse desde el nacimiento, salvo el 

caso de algunas afecciones médicas, y si se practica sin limitaciones, propicia una 

abundante producción de leche. 

... 

                                                 
3
 https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 

4
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/42695/9243562215.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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Instrumento Disposición 

12. Es posible ayudar a las mujeres que tienen un empleo remunerado para que sigan 

amamantando facilitándoles unas condiciones mínimas, por ejemplo, una licencia de 

maternidad remunerada, arreglos de trabajo a tiempo parcial, guarderías en el lugar de 

trabajo, instalaciones para extraer y almacenar la leche materna y pausas para el 

amamantamiento (véase el párrafo 28). 

... 

28. Las madres también deberían poder seguir amamantando y cuidando a sus hijos al 

retomar su empleo remunerado, lo que se puede lograr aplicando medidas legislativas 

sobre protección de la maternidad y otras medidas conexas compatibles con el Convenio 

de la OIT sobre la protección de la maternidad, 2000, No 183, y la Recomendación sobre 

la protección de la maternidad, 2000, No 191. Todas las mujeres empleadas fuera del 

hogar deberían poder disponer de una licencia de maternidad, de guarderías y de 

pausas remuneradas para amamantar. 

... 

Logro de los objetivos de la estrategia 

33. Teniendo presentes estas consideraciones, una prioridad de la estrategia mundial 

para todos los gobiernos es el logro de los siguientes objetivos operativos adicionales: 

[...] 

● Velar por que el sector de la salud y otros sectores conexos protejan, fomenten y 

apoyen la lactancia natural exclusiva durante seis meses y la continuación de la 

lactancia natural hasta que el niño tenga dos años de edad o más, al mismo 

tiempo que dan acceso a las mujeres al apoyo que necesitan – en la familia, la 

comunidad y el lugar de trabajo – para alcanzar este objetivo; 

... 

Organización Panamericana 

de la Salud y la OMS
5
 

... 

La alimentación complementaria se define como el proceso que comienza cuando la 

leche maternal sola ya no es suficiente para cubrir las necesidades nutricionales de los 

lactantes y por ende, otros alimentos y líquidos son necesarios además de la leche 

materna. El rango de edad óptimo para dar alimentación complementaria está 

habitualmente entre los 6 y 24 meses de edad, si bien la lactancia materna puede 

continuar hasta después de los dos años. 

... 

Convenio número 102 de OIT 

sobre la seguridad social
6
 

Parte VIII. Prestaciones de Maternidad 

Artículo 46 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las 

personas protegidas la concesión de prestaciones de maternidad, de conformidad con 

los artículos siguientes de esta parte. 

Artículo 47 

La contingencia cubierta deberá comprender el embarazo, el parto y sus 

consecuencias, y la suspensión de ganancias resultantes de los mismos, según la 

defina la legislación nacional. 

Convenio 183 de la OIT, sobre 

la protección de la 

maternidad
7
 

MADRES LACTANTES 

Artículo 10 

1. La mujer tiene derecho a una o varias interrupciones por día o a una reducción diaria 

del tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo. 

2. El período en que se autorizan las interrupciones para la lactancia o la reducción diaria 

del tiempo de trabajo, el número y la duración de esas interrupciones y las modalidades 

relativas a la reducción diaria del tiempo de trabajo serán fijados por la legislación y la 

práctica nacionales. Estas interrupciones o la reducción diaria del tiempo de trabajo 

deben contabilizarse como tiempo de trabajo y remunerarse en consecuencia. 

                                                 
5
 https://www.aeped.es/sites/default/files/1-orientacion_para_la_ac.pdf 

6
 https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312247#A46 

7
 https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C183 

https://www.aeped.es/sites/default/files/1-orientacion_para_la_ac.pdf
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b. Recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud sobre lactancia materna. 

Instrumento Tema Disposición 

Resolución WHA71.9
8
 Alimentación del lactante y 

del niño pequeño 

El 26 de mayo de 2018, la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado los informes sobre nutrición de la madre, 

el lactante y el niño pequeño; 

[...] 

Manifestando su preocupación por el hecho de que casi dos 

de cada tres lactantes menores de 6 meses no son alimentados 

exclusivamente con leche materna; que menos de uno de cada 

cinco lactantes es amamantado durante 12 meses en los 

países de ingresos altos; y que solo dos de cada tres niños de 

entre los 6 meses y los 2 años de edad reciben algún tipo de 

leche materna en los países de ingresos bajos y medianos; 

... 

1. INSTA a los Estados Miembros a que, de acuerdo con el 

contexto nacional y las obligaciones internacionales: 

1) aumenten las inversiones en la elaboración, aplicación y 

seguimiento y evaluación de leyes, políticas y programas 

destinados a la protección, promoción, incluida la educación, y 

respaldo de la lactancia materna, en particular mediante 

enfoques multisectoriales y la sensibilización; 

2) revitalicen la Iniciativa «Hospitales amigos del niño», en 

particular fomentando la plena integración de la versión 

revisada de los Diez pasos hacia una feliz lactancia natural en 

las medidas y programas destinados a mejorar la calidad de la 

atención a la madre, el recién nacido y el niño pequeño; 

3) pongan en marcha y/o refuercen mecanismos nacionales 

para la aplicación eficaz de medidas destinadas a hacer 

efectivo el Código Internacional de Comercialización de 

Sucedáneos de la Leche Materna, así como otras 

recomendaciones de la OMS basadas en datos científicos; 

4) promuevan una alimentación complementaria oportuna y 

adecuada de conformidad con los principios de orientación 

para la alimentación complementaria del niño amamantado, 

así como con los principios de orientación para la 

alimentación del niño no amamantado entre los 6 y los 24 

meses de edad; 

5) sigan adoptando todas las medidas necesarias en interés de 

la salud pública para poner en práctica las recomendaciones 

encaminadas a poner fin a la promoción inadecuada de 

alimentos para lactantes y niños pequeños; 

6) adopten todas las medidas necesarias para velar por que los 

lactantes y niños pequeños reciban una alimentación apropiada 

y basada en datos probatorios durante las emergencias, 

también mediante planes de preparación, creando capacidad 

de personal que trabaje en situaciones de emergencia y 

coordinando las operaciones intersectoriales; 

7) celebren la Semana Mundial de la Lactancia Materna, un 

modo valioso de promover la lactancia materna; ... 

                                                 
8
 https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA71/A71_R9-sp.pdf 
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Instrumento Tema Disposición 

WHA69.9
9
 Eliminación de la 

promoción inadecuada de 

alimentos para lactantes y 

niños pequeños 

El 28 de mayo de 2016, la 69.ª Asamblea Mundial de la Salud, 

habiendo considerado los informes sobre la nutrición de la 

madre, el lactante y el niño pequeño; 

[...] 

Reafirmando la necesidad de promover prácticas de 

lactancia materna exclusiva en los 6 primeros meses de vida, y 

la continuación de la lactancia materna durante por lo 

menos 2 años, y reconociendo la necesidad de promover 

prácticas óptimas de alimentación complementaria para los 

niños de 6 a 36 meses de edad, con arreglo a lo dispuesto en 

las directrices dietéticas de la OMS y la FAO y de acuerdo con 

las directrices dietéticas nacionales; 

... 

2. INSTA a los Estados Miembros a que de acuerdo con el 

contexto nacional: 

1) adopten todas las medidas necesarias en interés de la 

salud pública para poner fin a la promoción inadecuada de 

alimentos para lactantes y niños pequeños, incluyendo en 

particular la aplicación de las recomendaciones de 

orientación y teniendo en cuenta las leyes y políticas 

existentes, así como las obligaciones internacionales; 

... 

WHA55.25
10

 

 

Nutrición del lactante y del 

niño pequeño 

El 18 de mayo de 2002, la 55ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el proyecto de estrategia mundial para la 

alimentación del lactante y del niño pequeño; 

[...] 

Profundamente preocupada por el enorme número de lactantes 

y de niños pequeños que aún están alimentados de forma 

inadecuada, lo que hace peligrar su estado de nutrición, su 

crecimiento y desarrollo, su salud y su propia supervivencia; 

[...] 

Reconociendo que la mortalidad de los lactantes y los 

niños pequeños puede reducirse mejorando el estado 

nutricional de las mujeres en edad fecunda, especialmente 

durante el embarazo, y mediante la lactancia materna 

exclusiva durante los seis primeros meses de vida, así 

como con una alimentación complementaria sana y 

apropiada desde el punto de vista nutricional mediante la 

introducción de cantidades adecuadas de productos 

autóctonos y alimentos locales inocuos mientras se 

mantiene la lactancia hasta al menos los dos años de edad; 

... 

2. INSTA a los Estados Miembros a que, con carácter 

urgente: 

1) adopten la estrategia mundial y la apliquen teniendo en 

cuenta su situación nacional y respetando las tradiciones y 

valores locales positivos, en el marco de sus políticas y 

programas globales sobre nutrición y salud infantil, a fin de 

asegurar una alimentación óptima de todos los lactantes y 

niños pequeños y de reducir los riesgos asociados a la 

obesidad y a otras formas de malnutrición; 

... 

                                                 
9
 https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA69/A69_R9-sp.pdf 

10
 https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA55/swha5525.pdf 

https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA69/A69_R9-sp.pdf
https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA55/swha5525.pdf
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c. Regulación nacional. 

1. Los artículos 4, párrafo tercero; y 123 párrafo segundo, apartado “A” fracción V y apartado “B” 

fracción XI, inciso c), de la Constitución disponen que, toda persona tiene derecho a la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad y el Estado lo garantizará; asimismo que, las mujeres en el período 

de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a 

sus hijos. 

2. De acuerdo con el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, las mujeres durante la lactancia 

tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada 

uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para 

realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o 

dependencia y tendrán acceso a la capacitación y fomento para la lactancia materna y 

amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 

complementario hasta avanzado el segundo año de edad. 

3. El artículo 170 párrafo primero, fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, establece que, las mujeres 

trabajadoras tendrán derecho en el período de lactancia hasta por el término máximo de seis meses, 

a dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar 

adecuado e higiénico que designe la empresa, o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo 

con el patrón se reducirá en una hora su jornada de trabajo durante el período señalado. 

4. El artículo 64 párrafo primero fracción II de la Ley General de Salud, dispone que, las autoridades 

sanitarias competentes establecerán acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y 

fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea 

alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, 

en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno 

infantil, además de impulsar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores 

público y privado. 

5. Los artículos 50 párrafos primero, fracciones III y VII, y segundo; 116 fracción XIV de la Ley General 

de los Derechos de niñas, niños y adolescentes, precisa que, las autoridades federales en el ámbito 

de sus respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se 

coordinarán a fin de promover y garantizar los principios básicos de la salud y la nutrición, así como 

las ventajas de la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y complementaria 

hasta los dos años, y garantizar el acceso a sus ventajas. 

6. El artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia, establece 

que constituye violencia laboral el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de 

lactancia. 

7. El artículo 94 fracciones II y III de la Ley del Seguro Social, establece que en caso de maternidad, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social; otorgará a la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento 

y el puerperio, la prestación consistente en la ayuda en especie por seis meses para lactancia y 

capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche 

materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo 

año de vida; asimismo que durante el periodo de lactancia las madres tendrán derecho a decidir 

entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 

extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para efectuar la extracción manual 

de leche, en lugar adecuado e higiénico. 

8. El artículo 39 fracciones II y III de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, dispone que, la mujer derechohabiente tendrá derecho a la capacitación y 

fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea 

alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida; y 

que, durante dicho período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una 

hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado  e 

higiénico. 
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Marco específico institucional. 

Normas contenidas en el Estatuto. El artículo 203, numeral 2 de la Ley, señala que el Estatuto 

deberá contener las normas relacionadas, entre otras, con la duración de la jornada de trabajo; los días de 

descanso; los periodos vacacionales, los permisos y las licencias. 

Disposiciones complementarias del Estatuto. De conformidad con lo previsto en el artículo 204, 

párrafos 1 y 2 de la Ley, en el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, las relativas a las y los empleados administrativos y de las y los 

trabajadores auxiliares del Instituto; al respecto, el Estatuto establece las normas para la composición, los 

ascensos, los movimientos, los procedimientos para la determinación de sanciones, los medios ordinarios de 

defensa y demás condiciones de trabajo. 

Facultades de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. El Estatuto en el artículo 

23, fracción III, dispone que corresponde a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

conocer y emitir observaciones sobre las modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto que proponga la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Dirección Ejecutiva de Administración o la 

Dirección Jurídica. 

Facultad de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional para proponer 

reformas al Estatuto. El artículo 26, fracción III del Estatuto, faculta a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para analizar y desarrollar las propuestas que reciba respecto de 

modificaciones, adiciones o reformas al Estatuto. 

TERCERO. Exposición de motivos que sustentan la determinación. 

Propuesta de reforma al Estatuto, en lo relativo a la ampliación del periodo de lactancia para el 

personal del Instituto. 

1. Como se señaló en el apartado de antecedentes, el 14 de agosto de 2023 la Sala Regional Guadalajara 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en el Juicio para dirimir los conflictos 

o diferencias laborales de las personas servidoras del Instituto Nacional Electoral, identificado con el 

expediente SG-JLI-21/2023, en la que en esencia, vinculó al Consejo General para que analizara todas y cada 

una de las peticiones de la actora relacionadas con las condiciones de trabajo de las personas servidoras 

públicas del Instituto que se encontraran en periodo de lactancia y que una vez concluido dicho análisis, en un 

breve plazo se dé una respuesta completa, fundada y motivada a cada uno de los planteamientos de la 

actora. 

2. Posteriormente, el 4 de septiembre de 2023 la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 

instruyó a la Dirección Jurídica del Instituto para que, en el ámbito de su competencia, aportara los elementos 

necesarios para determinar la viabilidad de prolongar el periodo de lactancia establecido en el artículo 56 del 

Estatuto de seis meses a dos años. 

Por lo que, el 8 de diciembre siguiente, en sesión extraordinaria de la Comisión de Igualdad de Género y 

No discriminación, se presentó la opinión de la Dirección Jurídica del Instituto. 

3. Luego, el 11 de diciembre de 2023, en sesión ordinaria, la Junta aprobó el acuerdo INE/JGE225/2023, 

mediante el cual, se determinó someter a consideración del Consejo General la propuesta de respuesta a la 

actora en el Juicio Laboral, en la que se determinó la viabilidad de la ampliación del periodo de lactancia hasta 

los dos años de vida del infante, además se razonó la importancia de llevar a cabo una reforma al Estatuto en 

concordancia a los avances en la materia de derechos humanos de la niñez y de la familia. 

Por lo que, se señaló como necesaria la regulación específica para la instalación, operación y 

mantenimiento de lactarios en los centros de trabajo del Instituto, en los que se deberá incluir de manera 

expresa el establecimiento de medidas que permitan cumplir con el principio de progresividad en relación con 

las cargas de trabajo durante el periodo de lactancia y un protocolo general para que en la organización de 

actividades oficiales fuera de las instalaciones del Instituto se disponga de espacios que cumplan con los 

requerimientos de higiene, privacidad y almacenamiento de la leche materna, para el ejercicio de ese derecho 

por parte de las trabajadoras de este Instituto. 

5. Así, con motivo de dicho acuerdo, el Consejo General refrendó una vez más, su compromiso para 

fortalecer su actuar como autoridad garantista de derechos, contribuyendo a la promoción, protección y 

garantía de los derechos de las personas lactantes, dando paso a la maximización y reconocimiento pleno de 

sus derechos, para que puedan hacer efectivos sus derechos laborales y el derecho humano a la lactancia. 

6. De tal manera, que una vez que el Consejo General lo apruebe y, se evidencia que la ampliación del 

periodo de lactancia de seis meses a dos años, atiende al reconocimiento de que el interés superior de la 

niñez, constituye un objeto de protección por parte de las autoridades estatales. 
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Lo que guarda relación, con lo sostenido por la Suprema Corte Justicia de la Nación, en el Amparo en 

Revisión 852/2017, respecto a que la evolución de la sociedad requiere que las instituciones jurídicas se 

adapten a la realidad, en aras de que el derecho sea dinámico y contribuya a normar las relaciones humanas 

de manera útil y acorde con los derechos fundamentales 

7. De lo antes expuesto, esta Junta considera necesario reformar al artículo 56 del Estatuto y someterlo a 

consideración del Consejo General, en los siguientes términos: 

Texto vigente Propuesta de reforma 

Artículo 56. Las madres trabajadoras tendrán derecho 

durante el periodo de lactancia a dos lapsos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, por un 

periodo de seis meses, que empezará a contar desde 

el momento en que la madre trabajadora se reincorpore 

a sus labores, después de haber concluido su licencia 

médica por embarazo, y no requerirá de formalidad 

alguna salvo petición por escrito de la trabajadora. 

Los lapsos para la lactancia podrán disfrutarse en un 

solo periodo de una hora, previo acuerdo con el jefe 

inmediato. En los casos en que la jornada laboral sea 

menor a la ordinaria, las madres trabajadoras tendrán 

derecho a un lapso de treinta minutos continuos o a dos 

lapsos de quince minutos cada uno. 

Artículo 56. Las madres trabajadoras tendrán derecho 

durante el periodo de lactancia a dos lapsos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, por un 

periodo de hasta dos años, que empezará a contar desde 

el momento en que la madre trabajadora se reincorpore a 

sus labores, después de haber concluido su licencia 

médica por embarazo, y no requerirá de formalidad alguna 

salvo petición por escrito de la trabajadora. 

Los lapsos para la lactancia podrán disfrutarse en un solo 

periodo de una hora, previo acuerdo con el jefe inmediato. 

En los casos en que la jornada laboral sea menor a la 

mitad de la jornada ordinaria, las madres trabajadoras 

tendrán derecho a un sólo lapso de treinta minutos 

continuos o a dos lapsos de quince minutos cada uno. 

 

En razón de los antecedentes, fundamentos y considerandos expresados, esta Junta, en ejercicio de 

sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la reforma al artículo 56 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa, en lo relativo a la ampliación del periodo de lactancia para el personal 
del Instituto Nacional Electoral, en los términos del documento anexo que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado en el punto cuarto del Acuerdo INE/CG682/2023, en lo 
relativo a la ampliación del periodo de lactancia, establecido en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección del Secretariado y a la Dirección Jurídica para que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, actualicen y publiquen en la NormaINE, el Estatuto de conformidad con lo 
aprobado en el presente Acuerdo. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el portal de internet y en la Gaceta Electoral del 
Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de mayo 
de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-16-de-mayo-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202405_16_ap_13.pdf 

______________________ 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado respecto de la 

revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de 

diputaciones locales y presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Michoacán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG246/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 

OBTENCIÓN DE APOYO DE LA CIUDADANÍA DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN.
1
 

33.1. Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización
23

. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C.Alfonso Jesús 

Castillo Abogado 

Fondo Multa $15,353.52 NO - - - - - - - - - - - 

C.Alberto Moreno 

Zamudio 

Fondo Multa $7,759.63 NO - - - - - - - - - - - 

C.Benjamín 

Rodríguez Álvarez 

Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

 

36.1 Diputaciones Locales 

36.1.1 Conrado Paz Torres 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_MI Forma 

Multa $726.18 

NO - - - - - - - - - - - 

9.1_C2_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1
 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166473/CGex202403-08-rp-5-5.pdf  

2
 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 

3
 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 

sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166473/CGex202403-08-rp-5-5.pdf
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36.1.2 Carlos Alejandro Bautista Tafolla 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_MI Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 

36.1.3 Grecia Itzel Quiroz García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.5_C2_MI Forma 

Multa $726.18 

NO - - - - - - - - - - - 

9.5_C1_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.5_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2 Presidencias Municipales 

36.2.1 Carlos Alberto Manzo Rodríguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6_C1_MI y 

9.6_C2_MI 
Forma 

Multa $12,552.54 

NO - - - - - - - - - - - 

9.6_C3_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.6_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.2 Víctor Alfonso Mota Herrera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.7_C1_MI; 

9.7_C2_MI y 

9.7_C3_MI 

Forma 

Multa $3,630.90 

NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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36.2.3 J Antonio Bernal Bustamante
4
 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9_C1_MI y 

9.9_C2_M 

Forma 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C3_MI Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C4_MI Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.4 Christian Osvaldo Zamora Diaz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.10_C1_MI y 

9.10_C2_MI 

Forma 

Multa $1,659.84 

NO - - - - - - - - - - - 

9.10_C3_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.10_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.10_C5_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.5 Ricardo Alberto Serrano Maldonado 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.11_C1_MI Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
4
 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 

sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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36.2.6 Jorge Cacari Alejos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.12_C2_MI y 

9.12_C3_MI 
Forma 

Multa $6,431.88 

NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C1_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.7 Armando Carmona Guzmán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.13_C1_MI Fondo 

Multa $1,348.62 

NO - - - - - - - - - - - 

9.13_C2_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.13_C3_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

36.2.8 Salvador Cortés Espíndola 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.14_C1_MI y 

9.14_C2_MI 
Forma 

Multa $3,215.94 

NO - - - - - - - - - - - 

9.14_C3_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C4_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C5_MI Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de mayo de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y 

presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Sonora, identificada con la clave alfanumérica INE/CG387/2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG387/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE SONORA, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG387/2024
1
. 

33.1. Aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de Presidencias Municipales que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos del 

periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

José Isasi Siqueiros Fondo Multa $17,739.54 NO - - - - - - - - - - - 

Matilde Noyra Rosas Talamante Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

37.1 Pedro Morghen Rivera. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1.C1_PMR_SO Fondo 

Multa $1.556.10 

NO - - - - - - - - - - - 

9.1.C2_PMR_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

37.2 Agustín Rodríguez Serrato. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2.C1_ARS_SO Fondo Multa $103.74 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1
 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169103/CGex202403-28-rp-2-26.pdf 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169103/CGex202403-28-rp-2-26.pdf
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37.3 Omar Ortez Guerrero. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3.C1_OOG_SO Forma Multa 

$5,705.70 

NO - - - - - - - - - - - 

9.3.C2_OOG_SO Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

9.3.C3_OOG_SO Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

37.4 José de Jesús Báez Gálvez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4.C1_JJBG_SO Fondo Multa $8,299.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.5 Gerardo Leyva González. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6.C1_GLG_SO Forma Multa $4,149.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.6 Sebastián de Jesús Valenzuela Valenzuela. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9.C1_SJVV_SO Fondo Multa 

$1,763.58 

NO - - - - - - - - - - - 

9.9.C2_SJVV_SO Fondo Multa NO            

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 30 de abril de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano a las personas aspirantes a cargos de gubernatura y diputaciones 

locales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG391/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO A LAS PERSONAS ASPIRANTES A CARGOS DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.
1
 

37.1.1 Simón Sabino Galaviz García. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_VR Fondo Multa $9,440.34 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.1, apartado B y 37.2.1 Emilio Álvarez Pimentel. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C2_VR, 9.2_C3_VR, 

9.2_C4_VR y 9.2_C5_VR 

Forma 

Multa $10,581.48 NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C1_VR Fondo 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia y tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. Isaac David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1
 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169105/CGex202403-28-rp-2-28.pdf  

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169105/CGex202403-28-rp-2-28.pdf

